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y una o un representante por cada partido político con registro nacional o t ~ t ~ il , ~'l! ie ~es \ ~ \ 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 'J ¿·· ·, ~ 

' ~1 ,.. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto o'i ~re to ~ a .. ,> , 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado d~~t@ ~ c9 , ~ ~ \--: ;-. 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo EStata -
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 1 05 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
11 1. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; ~ 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 
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1.5 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario _:j~;-f __ ... : :l ·~ 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio d 1 d ~ e ~r e \; ~ 8 ~ ~j) 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el q ~~ e .fiegwt· · ir· 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicia~ . , ~ 6fq~u e r a .,r~':- ' 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal SD~ OTi' • · r <: ~ · 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judiclai"det·-· 
Estado. 

1.6 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción lit , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1. 7 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 115 numeral 1, fracción XL y 393 numeral 1, fracción 
11 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para organizar el proceso electivo 
de las personas juzgadoras, su jornada electoral y los cómputos de los resultados 
electorales, en los términos que determine la Ley General y la Ley Electoral; así como, para 
aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, 
desarrollo y cómputo de la elección. 
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Acorde a lo anterior, el artículo 115 numeral 5 de la Ley Electoral establece q 
Estatal podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la orn<::on'"""" 
de la estructura, desarrollo, cómputo, vigilancia y fisca lización de los 
de las personas juzgadoras, garantizando el cumplimiento de las 
constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales estatales, obse 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 

2.2 Proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del af'ío anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral , ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
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..J ) -~ .. -lit * ·c.. con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. . ., t .,.. • ~ ~ 

:: u ' ' 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y su~atorla inici ~ r · 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Cons ·os pfs'trlt"\lps ,(. 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Con jo-E;_sta\~1.- ,. .,_·: 

l -4f' \; 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 e a 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.4 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.5 Promoción de la participación ciudadana 

Que, el artículo 41 O numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el Consejo Estatal 
aprobará la metodología para la difusión y promoción de la participación ciudadana en el 
proceso de elección de personas juzgadoras, privilegiando el uso de las tecnologías de la 
información y observando al efecto los principios de austeridad, eficacia y eficiencia del 
gasto público. 
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Para tal efecto, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, la metodo ~~a~"éi'a · .SE?r • ·..:, ~ 1 
imparcial , objetiva y con fines informativos, y contemplará por lo menos la a-eacy , fl ! ~e Uf! ; ~ 

micrositio en la página de Internet oficial del Instituto para informar a la ciu~ 1 ad~~O~ .J 
1 

proceso electivo y dar a conocer las candidaturas registradas. ·;.,. 1,~ ·": ·' 
_,. 11 r-. .... , , .. , 

En ese tenor, el micrositio que el Consejo Estatal determine tendrá por objeto 'furfdif iá ;_ 
identidad, perfil e información curricular de las personas candidatas, así como información 
relativa al proceso electivo, ajustándose al menos a lo siguiente: 

a) No será un medio de propaganda política; 

b) Proporcionará a la ciudadanía información suficiente y relevante relacionada con el 
proceso electivo, e incluirá como mínimo el perfil personal, fotografía, medios de 
contacto público, trayectoria académica e historial profesional y laboral de cada 
candidatura, así como demás datos que acrediten su elegibilidad e idoneidad para 
el cargo que se trate; 

e) Incorporará las visiones de las personas candidatas acerca de la función 
jurisdiccional y la impartición de justicia, así como sus propuestas de mejora; 

d) La Información de las candidaturas será proporcionada por las personas candidatas 
y autorizada por el Instituto Estatal, que deberá supervisar que se ajuste a esta Ley 
y los parámetros que al efecto determine el Consejo Estatal, y 

e) La información deberá estar disponible de manera clara, completa y accesible a más 
tardar en la fecha de inicio del periodo de campañas y hasta el día de la jornada 
electoral. 

Asimismo, para efectos de las actividades que realice el Instituto para la promoción de la 
participación ciudadana en el proceso de elección, se privilegiará el uso de medios 
electrónicos, entre ellos, la página de Internet del Instituto, medios electrónicos o digitales ~ 
institucionales y periódicos de mayor circulación y cobertura en la entidad que corresponda, 
entre otros. 

2.6 Plan de promoción de la participación ciudadana 

Que, conforme a las disposiciones señaladas y para efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 41 O numeral 1 de la Ley Electoral, este órgano electoral propone 
la implementación del Plan de promoción de la participación ciudadana que tiene como 
propósito el ejercicio del derecho al sufragio informado de la ciudadanía para el Proceso 
Electoral Extraordinario en curso. 
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De manera general, el Plan señalado contiene las acciones que este Instituto · , lftt¿,;,:¡¡;~ \ 
en materia de democracia, cultura cívica, así como de comunicación q ~ f g~ fl~V _eJ ......... -:-.. 
conocimiento de los derechos político-electorales y la importancia de ejerae § ~l d reGhci al 0 

{ \ 

sufragio informado. Lo anterior, con el propósito de garantizar la participad .r- ciud tla~a en : ~ i 
la entidad. '\ ...__, ~ 1 

Ademas, siguiendo los parámetros determinados por el Consejo General del ~ ~4¡ a,r¡e -,(/ 
acuerdo INE/CG189/2025, el Plan establece las acciones, líneas temáticas y lo$),elfudos ~ 
de difusión de los promocionales genéricos, conforme al modelo de cobertura de la entidad. 

El Plan de promoción de la participación ciudadana, parte de las siguientes cuatro lfneas 
temáticas de difusión para las candidaturas durante el Proceso Electoral Extraordinario: a) 
Posicionamiento de la elección y cargos por elegir, b) Conocer las funciones de los cargos 
a elegir y su relevancia para el acceso y la aplicación de justicia en la entidad, e) Conocer 
las candidaturas, y d) Llamar a la participación ciudadana para el ejercicio del voto. 

Para desarrollar las líneas temáticas mencionadas en medios distintos a la radio, televisión 
y redes sociales se establece la división de dichas acciones en dos rubros: 1) Democracia 
y Cultura Cívica y 2) Comunicación institucional; está última implementada desde el 20 de 
diciembre del 2024 con el inicio del referido Proceso Electoral, hasta el1 de junio, día de la 
Jornada Electoral. 

En ese contexto y en consideración de este órgano electoral, el Plan de promoción de la 
participación ciudadana para el Proceso Electoral Extraordinario, cumple con la finalidad de 
promover el voto y coadyuva en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Plan de promoción de la participación ciudadana para el ejercicio 
del derecho al sufragio informado con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario 
para personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025 anexo al 
presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 117 numeral 2 fracción XVIII de la Ley Electoral, provea de los elementos 
primordiales para el cumplimiento de las actividades que conforman el Plan aprobado. 
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Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, por J o ~ d~ ~ ~ { de - Ja :--~ ·o ",. \ 
Coordinación de Vinculación con el INE notifique el presente acuerdo al cit~ , cfo or nismo ' z. ¡ 
nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organis§~~ '1 
Locales, para los efectos correspondientes. " ... ,_ /¡ ~ . ,_.~·-
Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral y de' ·-.J 
Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día veintiuno de 
abril del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. 
María Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández 
Venegas, licda. Ángela Guadalupe Ara u jo Segura, Licda. Monserrat Martlnez Beaurregard, 
Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

LA FRÍAS 
SEJO 
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PRESENTACIÓN 

A PROCI!SO ELECTORAL 
e;:XTr:tA.ORDINARIO DEL 

PODER JUDICIAL 
TABASCO 

2024· 2015 

Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septi br ~ ~~r.· ·.;. ~ . '\ 
y !>-"" lf ..¡ '·! 

de 2024, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposicion , .q~ d a Y. ->:._,_, .... ':. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ref ~~~ Jei : "'3 j 
0 

~ \ , 1 1 ~ ~ 

Poder Judicial a efectos de que Ministras, Ministros, Magistradas y Ma i ~ rad0 s, :: ·. · .:-·j 1-
1 , ~~ .... 

Juezas y Jueces del Poder Judicial de la Federación y de estos últimos cuat ~ l:J :os 7/ .:.··-: · 
poderes judiciales de las entidades federativas, fueran electos de manera libre, ct) .. ¡/' 0:: < / 
y secreta por la ciudadanía; creando adicionalmente el Tribunal de Disciplina Judicial y 

el Órgano de Administración Judicial. 

A nivel local el 16 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, el Decreto No. 080, mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, en materia de elección popular del Poder Judicial Local, el cual entró en vigor 

al día siguiente, es decir, el 17 de diciembre de 2024. 

Derivado de lo anterior el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, se instaló el 20 de diciembre de 2024, dando inicio al Proceso 

Electoral Local Extraordinario para personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado 

de Tabasco 2024-2025. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución 

Local. 

Por tanto, en 2025 se desarrollará por primera vez, el Proceso Electoral Local 

Extraordinario para personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 

2024-2025 para la renovación del 50 por ciento de las Magistraturas que integran 
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D_ PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDIN A R:IO D EL 

PODER JUDICIAL 
TABASCO 

202•·2025 

Tribunal Superior de Justicia, 5 Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicia 

por ciento de Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado, es decir, la ci-.wc>uQ'"'' 

tabasqueña elegirá 72 cargos, quedando de la siguiente manera: 
. . (; 

12 

2 5 

3 EN MATERIA CIVIL 19 

. 
;.. 

\ 
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OBJETIVOS GENERAL &~;; ,;¡;:>'. 
1 .. . ' *. -- r ·o y 

Definir las acciones que en el marco de la Promoción de la Participación C iu da ~ añ ~ • , ( 
• 1 - • ' z. 

para el ejercicio del derecho al sufragio informado con motivo del Proceso Elent ó"r al /~:: _.:....J , 
Local Extraordinario para personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estad ~ : • ~ /~~ J 
Tabasco 2024-2025, se implementarán en materia de democracia, cultura cívica, as ~ :_::::~:/ 

como de comunicación que fomenten el conocimiento de los derechos político-

electorales y la importancia de ejercer el derecho al sufragio informado. Lo anterior, 

con el propósito de garantizar la participación ciudadana en nuestra entidad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Dar a conocer a la ciudadania los cargos y la manera en que puede hacer efectivo 

su derecho al sufragio. 

2. Fomentar la participación ciudadana en relación con el ejercicio del sufragio del 

próximo 01 de junio de 2025. 

3. Informar a la ciudadania a través de foros, medios tradicionales y digitales, comol 

prevenir y denunciar las conductas illcitas que vulneran el sufragio. 1 
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;1024·2025 

~·---;;_~ 
/ ,_.:-9-~- ... q T.;~··:·~~ \ 

1 .) !1 .. ~ \ 
1 .... ·e \ 

El 5 de marzo de 2025, el Consejo Estatal aprobó el calendario electoral para el F>r'Oceso · ~ ) 

Electoral Local Extraordinario para personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado. ~ e ~ \ v._ i 

Tabasco 2024-2025, en el cual se establecieron algunas fechas relevantes: ' · •r ..... y 
--

2 

3 

nstalación y declaratoria de inicio 
del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas 
Juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024-2025. 

de campañas para cargos 
en el Poder Judicial. 

Jornada Electoral. 

17 de diciembre de 
2024 

23 de diciembre de 
2024 

29 de abril de 2025 28 de mayo de 2025 

1 de junio de 2025 
8:00 horas 

1 de JUnio de 2025, 
Con la remisión de los 
paquetes al Consejo 
Electoral Distrital, en 
cumplimiento de lo 
dispuesto por el 
articuló ' 287, numeral 
5, de la Electoral. 

LOS PROMOCIONALES GENÉRICOS COMO MEDIDA FACTIBLE 

Conforme al Acuerdo INEJCG189/2025 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

por el que se da acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-19/2025 y 

acumulados, se aprueba el plan de difusión para los promocionales sobre las candidaturas 

del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

En dicho acuerdo, se estableció la elaboración de promocionales genéricos para cumplir. 

con el modelo de cobertura por entidad federativa y por circunscripción, según sea el 
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PODER JUDICIAL 
TABASCO 

lOU•JOU 

LINEAS TEMÁTICAS Y PERIODOS DE DIFUSIÓN -'~;,:; tf!Z''\ 
Con la finalidad de llevar a cabo lo instruido por el Consejo General del lnst1tut,b ~a~iqnal - ·. ... ~ ~ 

.. . ·~ . 
Electoral, así como contribuir al cumplimiento de las atribuciones que la Constitúc ~ ó ~ . y~ ~ a . ....._J 

legislación electoral de Tabasco le confieren al propio Instituto respecto a la promoció~ d7/ ,,{~ji 

los derechos políticos, los valores democráticos, la participación ciudadana y el , vot'rf-·,. 9 
universal, libre, secreto e informado, se proponen cuatro líneas temáticas de difusión 

durante el Proceso Electoral Local Extraordinario para personas Juzgadoras del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025, las cuales tienen como finalidad principal: 

2 

3 

4 

Posicionamiento de la elección y 
cargos por elegir 

Conoce las funciones de los cargos a 
elegir y su relevancia para el acceso y 

la aplicación de justicia en nuestro 
Estado 

Conoce las candidaturas 

Llamado al voto informado 

car ones 
cargos a elegir, las materias y los recursos 
que cada uno resuelve en el ámbito de sus 
competencias, así como el periodo de 
duración en el cargo. 
De igual forma, dar a conocer las boletas (por 
tipo de cargo y materia de especialización) 
que se utilizarán en este Proceso Electoral, y 
el procedimiento que se deberá seguir para 
emitir un voto informado en la próxima 
Jornada Electoral. 
Invitar a la a conocer la rr::OIJ~rrnn 
profesional y las propuestas para la mejora 
de la función jurisdiccional de las personas 
candidatas, a través de la plataforma 
"Candidatas Candidatos: Conóceles". 

llamado a la ciudadanía 
para que participe en la jornada 

~<>l<>rtn•r::ol emitiendo un voto libre, informado y 
do a través de la socialización de los 

básicos del Proceso Electoral 
Extraordinario para personas 

JJu ;~qaldoras del Poder Judicial del Estado de 
2024-2025. 
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I9Sflv&3tro~· :zo:u.:zon 

CALENDARIZACIÓN DE LA DIFUSIÓN DE LAS lÍNEAS TEMÁTICAS EN 
MEDIOS TRADICIONALES Y DIGITALES 

Por lo anterior se propone que cada una de las etapas se desarrollen conforme al 

siguiente calendario. 

No. VIGENCIA 

30 de marzo 
2 de abril 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 11 al miércoles 14 de 

14 

15 

16 

17 

Plq:OCESO II!L.e:CTORAL 
EXTRAORDINA RIO D EL 

PODER JUD ICIAL 
TA B ASCO 

'· 
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ACCIONES DE DIFUSIÓN 

l:l PROCESO I!LRCTORAL 
EXTRAO R DINARIO DI!L 

PODER JUDICIAL 
TABASCO 

to:u . lon 

-~ ;,.. ~ .,' 
• •/'> 

~ ... ) "~ r ,.., ! • . . \ 

Para desarrollar los ejes temáticos en medios distintos a la radio, televisión y red~ ~~ ~~ l es - 1 
_ • • .... :·. \ 

que se implementarán para la promoción de la participación ciudadana y el e]elcicio 'del • , . ; 

derecho al sufragio en el Proceso Electoral Local Extraordinario para personas J ~ zgá" d Oféls ~-' 
1 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025, este plan propone que dic_h_l/ / .. ~ ' j 
acciones se dividan en dos rubros: 1) Democracia y Cultura Cívica y 2) Comu ~ cióñ · ,. ~ , ... / 

institucional; está última implementada desde el 20 de diciembre del 2024 con el inicio del 

referido Proceso Electoral, hasta el 1 de junio, dla de la Jornada Electoral. 

1) DEMOCRACIA Y CULTURA CÍVICA 

--

No. ACCIONES OBJETIVOS VIGENCIA 

1 

2 

3 

4 

Foros "Elecciones 
Judiciales en Tabasco 

2025" 

Promover el conocimiento entre la ciudadania 
sobre los elementos básicos del Proceso Electoral 
Local Extraordinario para personas Juzgadoras 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-
2025, mediante espacios de diálogo e información 
que fomenten el ejercicio del derecho al sufragio 
de manera razonada, libre e informada. 
Elaborar y difundir materiales de divulgación y 

Elaboración y 
d

. t .b .ó d promoción de la participación ciudadana 
IS n uc1 n e . . d 1 · 1 '11 d. · ·d 1 

t 
. 

1 
d . . ut1l1zan o un enguaJe e aro y senc1 o, 1ng1 o a a 

ma en a es e promoc1on . d d . 
1 c1u a ama en genera . 

Plataforma 
"Candidatas y 

candidatos Conóceles" 

Alianzas Estratégicas 

Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información 
curricular y las propuestas de las personas 
candidatas, con la finalidad de maximizar la 
participación ciudadana y la emisión del sufragio 
informado y razonado. 
Ampliar y fortalecer el alcance de las actividades 
destinadas a la consolidación de alianzas con 
instituciones educativas, gubernamentales y de la 
sociedad civil como parte de la promoción de la 
participación ciudadana. 

29 abril a 
31 de mayo 

1 de abril a 
1 de junio 

29 de abril a 
1 de junio 

1 de abril a 
1 de junio 
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1 

2 

3 

4 

~ lnslitulo Electoral y da Participación ma Ciudadana de Tabasco 

"Tu~ 
NIJUIUbu~o· 

2) COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

Difusión del micrositio 
"Proceso Electoral 

Extraordinario del Poder 
Judicial Tabasco 2024-

2025". 

Stand en la Feria 
Tabasco 2025 

Podcast electoral 
"Democracia en 20" 

Entrevistas con medios 
de comunicación del 

estado 

Crear un espacio interactivo en la págma 
institucional del IEPC Tabasco, que permita a la 
ciudadania en general acceder a toda la 
información pública relativa Proceso Electoral 
Local Extraordinario para personas Juzgadoras 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-
2025. 

en evento de mayor 
convocatoria que tiene nuestra entidad, a través 
de un espacio para la colocación de un stand 
temático del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas Juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-
2025. 

rear y producir un podcast para 
temas de mayor relevancia relacionados con el 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas Juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024-2025, en un formato 
dinámico que permita que la ciudadania 
escuche y visualice este contenido que se 
encontrará disponible a través de plataformas 
de streaming. 
Acordar y realizar una agenda de entrevistas 
con medios de comunicación estatales, en las 
que las Consejeras y Consejeros Electorales, 
Secretario Ejecutivo y demás funcionariado 
electoral de este Instituto serán portavoces de 
la información acerca de las diversas etapas 
que conforman el Proceso Electoral Local 
Extraordinario para personas Juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-
2025. 

1 de junio 

1 al 11 de mayo 

Mayo a 
1 de junio 

Mayo a 
1 de junio 
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No.- 1742 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

CE/2025/052 

ACUERDO QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN TEM 
DE DEBATES, EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTIT 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIA 
DETERMINAN LAS FECHAS, ESPECIFICACIONES 
APRUEBA EL MANUAL DE USUARIO PARA LA DIFUSIÓN uc . "'-11!:'~ 

PROMOCIONALES EN EL SISTEMA "CANDIDATAS Y 
CONÓCELES" DE LAS PERSONAS CANDIDATAS A LOS 
ELECCIÓN EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión Temporal de Foros de Debates del 
Comisión: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Consejo Estatal : 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral : 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordínario para 

Extraord inario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Reglamento de Comisiones 
Reglamento de Comisiones: Estatal del Instituto Electoral y de 

Ciudadana de Tabasco. 

Reglamento de Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, 
el Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y 
las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del 
Tribunal de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, ~ 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los 
Ayuntamientos del Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática, garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las es 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente 
y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal 
no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 



7 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 25 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

CE/2025/052 
~ -· 

c,~oAA 
1.4 Reforma Constitucional <,"~ ~""¡.. 

J..o ~~ 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del E ~ d 

¡... .• 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artícul ~9. p -
la fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Aparta o D ~· ~~:fm!MI 
XIV, XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; · 57; 
primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracció ~· 
primero y 79; asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artícu go 
el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el 
inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. 
Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución 
Local. 

1.5 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que 
se elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina 
Judicial, el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y 
Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.6 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción 
IV, 101 fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 
numeral 4, 128, 335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del 
numeral 1 del artículo 2, la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del 
artículo 115, segundo párrafo al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que 
comprenden los artículos 384 al 419, todos de la Ley Electoral. 
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1.7 Integración de la Comisión 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo CE/2025/007, el Canse 
entre otras, la Comisión Temporal para el Proceso Electoral Loe ~t raor 

Personas Juzgadoras 2024 - 2025, la cual quedó integrada por el C · 
Mtro. Hernán González Sala y las Consejeras Electorales, Licda. Áng e 
Arauja Segura y Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, ésta última, Presidenta de la 
Comisión. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con 
excepción de las y los representantes o militantes de un partido político. 

1.9 Presentación de la propuesta 

El 21 de abril de 2025, la Secretaria Técnica de la Comisión remitió a la Presidencia del 
Consejo, la propuesta relativa a la determinación de las fechas, especificaciones 
técnicas y manual de usuario para la difusión de los videos promocionales en el Sistema 
"Candidatas y Candidatos: Conóceles" de las personas candidatas a los cargos de 
elección en el Poder Judicial del Estado con motivo del Proceso Electoral Extraordinario 
formulado por dicha Comisión; lo anterior, para efectos de someterlo a la 

deliberación de este Consejo Estatal. 

2 Considerando 

Que, de conformidad con los artículos 115 numeral 1, fracción XL, 393 numeral 1, 
fracción VI de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para organizar el 
proceso electivo de las personas juzgadoras, su jornada electoral y los cómputos de los 
resultados electorales, en los términos que determine la Ley General y dicha Ley, así 
como organizar y desarrollar, en su caso, foros de debate entre las personas candidata~s 
y establecer las bases para que las instituciones del sector público, privado o social 
puedan brindar dichos espacios de manera gratuita, vigilando su adecuado desarrollo y 
la participación de las personas candidatas que lo deseen en condiciones de equidad. 
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c.~ow. 

~~ "' "~ Acorde a lo anterior, el artículo 115 numeral 5 de la Ley Electo ~ble 
Consejo Estatal podrá emitir los acuerdos que estime necesarios ri1--"-.,_ 

¡...; 

integración de la estructura, desarrollo, cómputo, vigilancia ;scali 
procesos electorales de las personas juzgadoras, garantizando ~l'f!!IMi• 

disposiciones constitucionales y legales aplicables para los 
estatales, observando los principios de certeza, legalidad, independe~~fliQ 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

2.1 Órganos auxiliares del Consejo Estatal 

Que, el artículo 113 numeral 1 de la Ley Electoral establece que el Consejo Estatal, 
además de las comisiones permanentes de Vinculación con el INE, de Organización 
Electoral y Educación Cívica, de Denuncias y Quejas, y de Igualdad de Género y no 
Discriminación; podr.á constituir las comisiones temporales que considere pertinentes 
para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una 
Consejera o un Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con el Instituto Nacional 
Electoral, que será presidida por la Consejera o el Consejero Presidente. 

Asimismo, en términos del numeral 2 del artículo mencionado, todas las comisiones se 
integrarán con un máximo de tres consejeras y consejeros electorales bajo el principio 
de paridad de género; podrán participar en ellas, con voz, pero sin voto, las consejeras 
y los consejeros representantes de los partidos políticos. 

2.2 Atribuciones de la Comisión 

Que, de conformidad con lo previsto por los artículos 113 numerales 1 y 3 de la Ley 
Electoral; 11 , numeral 1, fracción 1, 12 numeral 1 fracción 1 y 17 numeral 3 del 
Reglamento de Comisiones y acorde a lo señalado en el acuerdo CE/2025/07, la 
Comisión tiene como objetivo planificar las actividades y desarrollar la propuesta de 
directrices, reglas y criterios a los que estarán sujetos los debates en cualquiera de sus 
modalidades, los cuales serán aprobados por el Consejo Estatal, para ello, podrá emitir 
los acuerdos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones. 

2.3 Proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el 
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a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección 
inicia con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dias del mes 
de septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria 
que emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 
de la Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del 
listado de candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral , ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de 
junio del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de 
conformidad con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria ~ 
inicia con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de 
la Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función 
de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con 
la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 



7 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la e 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medi . 
se hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respecti 
constancia de que no se presentó ninguno, y concl'uye al aproba 
dictamen que contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y 
selección de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos 
procesos serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán 
garantizar la participación de todas las personas interesadas que cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución 
Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Cargos por elegir en el Proceso Electoral Extraordinario 

Que, de acuerdo con el Segundo Transitorio del Decreto 080 constitucional , en el 
Proceso Electoral Extraordinario se elegirán a las Magistradas y Magistrados integrantes 
del Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de las Magistradas y 
Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el 

cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

En ese sentido, para el Proceso Electoral Extraordinario se elegirán 72 cargos de 
elección, distribuidos de acuerdo con la siguiente forma y especialidad: 

a) 
b} 
e) 
d) 
e) 
f) 
g) 

5 Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial; 
12 Magistraturas del Pleno del Tribunal Superior de Justicia; 
19 juezas y jueces civiles; 
27 juezas y jueces en materia de oralidad penal; 
3 juezas y jueces en materia familiar; 
1 jueza o juez en materia de oralidad mercantil; y 
5 juezas y jueces en materia laboral. 
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2.7 Regulación de los debates 

Que, de conformidad con el artículo 303 numeral 2 del Regl 
disposiciones generales que regulan los debates podrán 
orientadores para los organismos electorales en la organizació 
entre las personas candidatas que participen en elecciones loe 
no contravengan lo que, en su caso, se establezca en sus legislact8l<ÍI~~~~ 

2.8 Objetivo de los debates 

Que, de acuerdo con el artículo 304 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, los 
debates tienen por objeto proporcionar a la sociedad la difusión y confrontación de las 
ideas, programas y plataformas electorales de las candidaturas, por lo que, en su 
celebración, se asegurará el más amplio ejercicio de la libertad de expresión, 
garantizando condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de 
quienes participan en ésta. 

2.9 Foros de Debate 

Que, conforme a las consideraciones señalas, el Instituto cuenta con la facultad de 
organizar y promover la celebración de Foros de Debates. Para este Instituto, resulta 
trascendente en la vida democrática, la difusión de ideas que propicien la participación 
ciudadana. Para ello, al igual que en procesos electorales anteriores, ha asumido el 
compromiso de fomentar la transparencia, máxima publicidad, el acceso a la información 
en la difusión de las propuestas de quienes aspiran a ocupar un cargo de elección, en 
este caso, dentro del Poder Judicial del Estado. 

Ahora bien, derivado del análisis del número de candidaturas y de la posible cantidad 
de debates que podrían solicitarse, la Comisión concluyó que el Instituto no cuenta con 
la capacidad técnica y operativa para organizar Foros de Debate entre jueces y juezas 
por especialidad de manera equitativa. Si bien se planteó la posibilidad de que estos 
foros fueran gestionados por los Consejos Distritales, su realización no se limitaba 
únicamente a la organización y convocatoria, sino que también requería de una 
implementación logística, asistencia técnica y monitoreo que, por la naturaleza del 
ejercicio y el uso de plataformas tecnológicas, debían ser coordinados desde el órgano 
central, sin embargo, los citados órganos desconcentrados no cuentan con el personal 
técnico especializado necesario para garantizar el correcto desarrollo de estos foros. 
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Además, la organización de un Foro de Debate implica la asignación de personal técnico 
para el monitoreo de cada debate, la gestión de enlaces de transmisión, la elaboración 
de plecas de identificación, la asistencia técnica antes y durante los eventos, así como 
la capacitación de las personas propuestas como moderadoras, máxime que no es la 
única actividad que las áreas del Instituto deben atender en el marco del presente 
proceso electoral. 

Sobre esa base, este Instituto a propuesta de la Comisión aprobó el acuerdo número 
CE/2025/042, en el cual se consideró viable la celebración de Foros de Debates para el 
Proceso Electoral Extraordinario, únicamente entre las candidatas y candidatos a 
Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, por 
ser los cargos de mayor decisión en el Poder Judicial del Estado. La propuesta implica 
la organización de foros de debate, pero en la modalidad virtual ; esto, considerando la 
asignación presupuesta! del Instituto para la organización de la contienda electoral y con 
apego a los principios de austeridad, proporcionalidad y racionalidad que rigen el 
presupuesto. 

No obstante, si bien no se considera viable organizar foros de debate entre jueces y '\ 
juezas por especialidad, esta Comisión propone la implementación de espacios digitales 
alternos para que dichas candidaturas puedan emitir mensajes en los que, a través de 
videos y bajo parámetros de equidad, difundan sus perfiles, trayectorias o propuestas 
en temas específicos. 

Es importante señalar que, los foros de debate deberán realizarse dentro del período de 
campaña establecido en el Calendario Electoral aprobado por el Consejo Estatal, 
mediante acuerdo CE/2025/21 , que para el caso específico es del 29 de abril al 28 de 
mayo del presente año. 
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2.1 O Lineamientos para la organización, desarrollo y di fu 
debates públicos virtuales, para el Proceso Electoral 

Que, de conformidad con lo previsto por los artículos 113 nu 
Electoral; 11 , numeral 1, fracción 1, 12 numeral 1 fracción 
Reglamento de Comisiones y acorde a lo señalado en el a ~ 

Comisión tiene como objetivo planificar las actividades y desarro 

CE/2025/052 

directrices, reglas y criterios a los que estarán sujetos los debates en cua era de sus 
modalidades, los cuales serán aprobados por el Consejo Estatal, para ello, podrá emitir 
los acuerdos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones. 

En ese sentido, el 04 de abril del presente año, mediante acuerdo CE/2025/042, el 
Consejo Estatal aprobó los Lineamientos, los cuales contienen las reglas básicas y por 
el que se establecen, de manera oportuna, los criterios, condiciones y reglas específicas 
a las que se sujetará la realización y desarrollo de los Foros de Debate. 

2.11 Fechas y especificaciones técnicas para la presentación del video 
promociona! que se difundirá en el Sistema "Candidatas y Candidatos: 
Conóceles" para el Proceso Electoral Extraordinario 

Que, a partir de la facultad conferida al Instituto en los artículos 393 numeral1 , fracción 
VI , 407 de la Ley Electoral, 2 y 8 de los Lineamientos, la Comisión, como una estrategia 
de difusión audiovisual y ante la imposibilidad logística y presupuestaria de realizar foros 
de debates virtuales con las personas candidatas a Juezas y Jueces por especialidad, 
considera viable la difusión de videos promocionales a través de la plataforma 
"Candidatas y Candidatos: Conóceles". 

En virtud de lo anterior, es necesario definir las fechas, especificaciones técnicas y ' 
manual de usuario para la producción y entrega del video respectivo, garantizando 
condiciones de equidad, legalidad y máxima publicidad, de conformidad con las reglas 
siguientes: 

1. Las personas candidatas deberán remitir al correo electrónico 
debatesjudiciales2025@iepct.mx la liga de We Transfer donde alojará el video, 
para su revisión previa por esta Comisión, del 23 al 27 de abril. 

2. Una vez revisado por la Comisión, las candidaturas recibirán al correo 
proporcionado en su reg istro, la notificación que el video cumple con las 
especificaciones requeridas. 
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CE/2025/052 

¿(oAA D~A 
Una vez que las personas candidatas reciban el correo d9 Jf" ~~~~ ~ e 

que el video cumple con los requisitos especificados, d ~f~ ~"S ~" 
cuenta oficial de sus redes sociales. ~ ( ~ 

Una vez alojado el video en su página oficial debe . ~ ,.¡¡6 · íncul 

electrónico (link) correspondiente, de nueva cuenta al · 

que sea publicado en el Sistema "Candidatas y Candid 

Instituto. 

Si en la revisión se advierte que no cumple con algunas de las especificaciones 

señaladas, se le requerirá para que en un término de 48 horas subsane y remita 

de nuevo el video para su revisión. 

Sólo los videos validados serán difundidos en el Sistema "Candidatas y 
Candidatos: Conóceles" del Instituto a partir del inicio del periodo de campaña. 

Es importante garantizar un orden de equidad y oportunidad para las personas 
candidatas a Juezas y Jueces del Tribunal Superior de Justicia, por lo que una vez 
determinadas las fechas en que se llevarán a cabo las actividades para poder llevar a 

cabo la publicación del video, se debe realizar las especificaciones técnicas sobre los 

videos. 

La elaboración de los videos de promoción tiene como finalidad garantizar que la 
ciudadanía tenga acceso a información clara, equitativa y objetiva sobre las personas 
candidatas, en apego al principio de máxima publicidad y al derecho a la información de 

la ciudadanía, conforme al artículo 6 de la Constitución Federal. 

Las prohibiciones establecidas en el anexo de especificaciones técnicas video 
promociona! del presente acuerdo se fundamentan en el artículo 393 de la Ley Electoral 

y en los artículos 22 y 23 de los Lineamientos citados, los cuales buscan prevenir 
expresiones discriminatorias, denostativas, violentas o que puedan generar condiciones 
de desigualdad entre candidaturas, garantizando un proceso transparente y libre de 

propaganda política o religiosa. 

2.12 Manual de usuario 

Que, con el propósito de ofrecer a la ciudadanía herramientas de información objetiva y 
directa los artículos 394 numeral 1 y 398 numeral 1 de la Ley Electoral especifica que 
durante el tiempo que comprendan las campañas electorales, las personas candidatas ~ 
a caryos de elección del Poder Judicial podrán difundir trayectoria profesional, méritos 

1 
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Por lo anterior, esta Comisión considera pertinente aprobar el Manual de Usuario para 
la plataforma WeTransfer, ya que constituye una herramienta que orienta a las personas 
candidatas respecto al uso de dicha plataforma, mediante características técnicas e 
ilustraciones, con el propósito de que se difundan de manera adecuada sus videos 
promocionales. Los videos serán revisados previamente por la Comisión, y únicamente 
aquellos que sean validados serán publicados en el Sistema "Candidatas y Candidatos: 
Conóceles" a partir del inicio del periodo de campaña. 

Sobre la b-ase de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueban las fechas, especificaciones técnicas y el manual de usuario para 
la difusión de los videos promocionales en el Sistema "Candidatas y Candidatos: 
Conóceles" de las personas candidatas a los cargos de elección en el Poder Judicial del 
Estado con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025, propuestos 
por la Comisión Temporal de Foros de Debates y anexos al presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el contenido del presente 
acuerdo, a las juntas electorales distritales del Instituto; y, en términos del artículo 387 
numeral 9 de la Ley Electoral, a las personas candidatas a los cargos de elección del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 
Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente 
acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 
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CE/2025/052 

~ 
Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de ,..· w ~ 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco publíquese el conteni 0 ~res nt'é 8 c:u;.J~\ll 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet de ~~ ..,.•• 

¡:: 
en 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efe iada~~~;m! 
abril del año dos mil veinticinco, por votación unánime d 1 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Parti ~ 
Tabasco: Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán Gonzále~:i!!~!Si:=rKc:~ 
Hernández Venegas, Licda. Ángela Guadalupe Arauja Segura, Licda. Monserrat 
Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. 
Elizabeth Nava Gutiérrez 
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ANEXO 1 

En el marco del Proceso Electoral Local Extraordinari 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasc o 2024-2 
a lo previsto en el artículo 8, párrafo segundo de los Lineamie a la 
organización, desarrollo y difusión de los foros de debates públicos virtuales, 
se hace de su conocimiento las siguientes especificaciones técnicas: 

l . Elaboración del Video Promociona! 

El video deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 

• Duración máxima: 2 minutos. 
• Resolución: Mínimo 720p (alta definición). 
• Encuadre: Plano medio (de la cabeza a la cintura) . 
• · Iluminación: Adecuada, sin contraluces. 
• Audio: Claro, sin ruido o música de fondo. 
• Fondo: Blanco sin propaganda partidista, marcas comerciales ni 

imágenes ofensivas. 
• Presentación: Solo la persona candidata deberá aparecer en el 

video. 

2. Contenido del video 

En el video podrá abordar: 

• Trayectoria profesional. 
• Motivación personal para aspirar al cargo. 
• Propuestas de mejora en el ámbito judicial. 
• Alguna de las siguientes temáticas (Art. 17 de los Lineamientos): 

o Ética judicial. 
o Acceso a la justicia. 
o Juzgar con perspectiva de género. 
o Derechos humanos y grupos en situación de vulnerabilidad. 

o Independencia , imparcialidad, transparencia, rendición de 
cuentas y confianza institucional. 

o Principios de impartición de justicia ~ 

O C. Eusebio Castillo No. 747, Col. Centro C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

\. (993) 3SB 1000 ext. 1017 ó 1024 
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3. Se prohíbe expresamente: 

• Hacer alusiones a otras candidaturas. 
• Emplear lenguaje ofensivo, discriminatorio o de vio 1lencia política en 

razón de género. 
• Declararse ganadora o ganador de procesos de selección. 
• Utilizar palabras, signos o frases que hagan referencias inequívocas 

de identidad a un partido político o figura pública. 

4. Recomendaciones: 

• Hablar claramente y a un ritmo moderado, evitando frases 
demasiado largas o complejas. 

• Usar lenguaje sencillo y directo, sin tecnicismos excesivos, para facilitar 
la comprensión por parte de la ciudadanía. 

• Evitar uso excesivo de siglas o explicarlas en caso de ser necesarias. 
• Grabar en un espacio con buena iluminación y sin sombras que 

dificulten la visibilidad. 
• Usar un contraste adecuado entre el sujeto y el fondo para mejorar la 

visibilidad. 
• Grabar en un ambiente sin ruido de fondo excesivo para que el audio 

sea claro y entendible. 
• Usar un micrófono adecuado para mejorar la calidad del sonido y 

evitar distorsiones. 
• Estructurar el mensaje en introducción, desarrollo y conclusión, para 

facilitar la comprensión. 
• Respetar el tiempo límite establecido de 2 minutos. 
• Incluir subtítulos en español sincronizados con el audio, permitiendo 

que personas con discapacidad auditiva puedan seguir el mensaje. 
• Siempre que sea posible, incluir una interpretación en Lengua de 

Señas Mexicana (LSM) dentro del video o en un recuadro adicional. Si 
no se cuenta con un intérprete, explorar la posibilidad de \ , 
herramientas automáticas o servicios de interpretación en línea. 

1 O C. Eusebio Castil lo No. 747, Col. Centro C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

\. (993) 3581000 ext. 1017 ó 1024 
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5. Remisión del Video 

• Deberá remitir al correo electrónico debates'udiciales2025@ie 
la liga de 1 WeTransfer donde alojará el video. para su r~~~~~ !l.. 

por esta Comisión. del 23 a l27 de abril. 0 «-'-~Q~~A 
• Una vez revisado. las candidaturas recibirán al corre J>$ 

en su registro, la notificación que el video .'fimpl 
especificaciones requeridas. 1

::; · 

• Una vez que reciba el correo donde se le comuni . u q 
· ·"t,.; ~~ 

cumple con los requisitos especificados, deberá ser qha 
página oficial de redes sociales que darán de alta eri1 ~ 
conóceles de la persona candidata. ""C:::::::::;,~~ 

• Una vez alojado el video en su página oficial deberá compartir el link 
correspondiente. al correo electrónico para que sea publicado en el 
sistema Candidatas y Candidatos: Conóceles deiiEPCT. 

• Si en la revisión se advierte que no cumple con algunas de las 
especificaciones señaladas. se le requerirá para que en un término de 
48 horas subsane y remita de nuevo el video para ser revisado. 

• Sólo los videos validados serán difundidos en el sistema Candidatas y 

Candidatos: Conóceles del IEPCT a partir del inicio del periodo de 
campaña. 

6. Observaciones Finales 

• El incumplimiento de estas disposiciones podrá derivar en la no 
publicación del enlace. 

• Cualquier situación no prevista, será resuelta por la Comisión Temporal 
de Foros de Debates, conforme a los principios de legalidad, certeza 
y equidad. 

Sin otro particular, reiteramos nuestro compromiso con la transparencia y ~ 
la participación informada. A 

1 Poro mayor información sobre el uso de sus dotas personales. puede consultar nueslro oviso de privacidad en 
· liga electrónica: https://lepcl abasco.mx/docs/vldeo_promocional/avlso_privacidad_integral.pdf 

O C. Eusebio Castillo No. 747, Col. Centro C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

\. (993) 3581000 ext. 1017 ó 1024 
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ANEX02 

MANUAL DE USUARIO PARA 
PLATAFORMA WETRANSFER 

Página 1 14 

Q C. Eusebio Castillo No. 747, Col. Centro C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 
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WeTransfer 

WeTransfer es una plataforma Online que está basada en la nube y d i seña!~~~éi~oal:fll 

gratuitamente diferentes tipos de archivos (hasta de 2GB gratis o más de 
de pago) a otros usuarios en Internet. ~ iJ 

"' Su uso es muy sencillo y cada vez más frecuente, sobre todo porque per ifé en ,~~~ 
muy grandes o pesados de una forma muy cómoda, fácil y 100% efecti 11 

\P. 

Además, el servicio permite enviar los elementos seleccionados a una o v ~S.~ 
través del correo electrónico del usuario. En versión gratuita, ésta platafor ''"""l~~~,... 
máximo de 20 destinatarios. 

Comprimir archivo 

https://wetransfer.com (hacer clic en el link) 

1. Nos mostrará la siguiente pantalla dar clic en Aceptar todo/Acepto. 

Ya estás casi. 

f'lllnN"IfllllL:•ll flCO.(>II 

f:\.M.UQS C:nt1ds.IQilf".._., .. , 
~'(nll~strn~ 

-~ 

2. Añadir el archivo a comprimir, ubicar en botón azul con signo más/ Añadir archivo/ 
ubicar carpeta donde está almacenado la información/ ubicar el botón de abrir d~r 
clic. 

1 

"*"~-· ..... ::..... ,._ . · . .,.~·" ·· - .. o Q 

· ·~ [i .... , ......... "'_~~J'~-1'1··~~ - - --!!!. .._ ... • =f'I!JI . -__¡.,;.a ... ,t. .. - . ..::. .. 

... •w..~· 
. ..... 1 ......... ~ .... ·-

( -.. 
e 
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... ptueco1.vna•.com 

-.. 
... HOJI&Af DU CAN[)IOI.TO 

e *di"* 
4. Para establecer una fecha de caducidad para transferencia, ubicar en la parte 

inferior el apartado de la lista desplegable (un círculo de color azul con tres puntos), 
dar clic y cambiar a 3 días, hacer clic en Transferir/ verificar correo electrónico y 
copiar el código de verificación que se le hizo llegar de wetransfer a su correo 
electrónico. 

5. Una vez capturado el código de verificación, hacer clic en verificar y enviar. 
Posteriormente, el sistema le hará llegar otro mensaje indicando que se hizo la 
transferencia ¡Listo!. 

Procedimiento para comprimir un archivo 

Crear uno cuento 
verificada 

Poroga:ootilOriO wploOO Cii! lodoS 

~osusuatlos , (l~mos~r r nc.or 

~I!(Mien\tfrHtLi.ntrodiJOl!:~ 

tódlgo<¡UC!be11'1osf'WIOOOO 

""""'ll9"'ilmn 
¡Listo! 

Emoil enVIado - lo transferencia es 

válido durante 7 dios ¿Qtreres sabe1 
!Q.gue hay.J!_entro? 

¿Enviar otro? 

Pá gina 3 14 

O C. Eusebio Castillo No. 747, Col. Centro C.P.B6000, Villahermosa, Tabasco. 

\. (993) 358 1000 ext. 1017 ó 1024 
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6. El sistema nos enviara una ventana con los datos de la info' ~~~ 
sugiere verificar el correo al cual se le envió la información. E ~~~ nta po ~ ~ 
copiar el link del video enviado (dando clic en la opción "Copia ~~~.rge ; ~d@ ~ - ) 
del enlace) además, podrá descargar el archivo (en la opción 'D e sc7 W~.PJ ~ 

.4" - • "·· - .:.._...-i 
Confirmación de envió de la información ~e 11 "'~. -

~ l . ~"' 
lromf~ Tarifes Revitws 6101\tflf'IO mó$ .. 1 RiAE-l~c; 

608498 _ Lockdown_ Coronavirus _1920x 1... tJ 
• •·,-. \'.J - • •o =· • .,..,.. • : •· ·' 

r.·, 0 

Foc:ho do vanc:kniont·o 6 1 archivo 

Controui\o O 

Enviado a 1 persona 

('~r _ l(r .~ ll:.j "1? ~0 '.Vol~ 

J. F .. ._~"'-;,•-

Ooscarg01 totolos 

Indicaciones: Para la realización del video promociona! las personas candidatas deberán 
seguir los requisitos establecidos en el punto 1 y 2 del anexo 1 referentes a las 
especificaciones técnicas. 

P ág ina 4 14 

O C. Eusebio Castillo No. 747, Col. Centro C.P.86000, Villahe rmosa, Tabas co. 

\. (993) 358 1000 e xt. 1017 ó 1024 
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No.- 1743 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO POR EL QUE "~ :'I J~Ni~P" 

MANUAL DE SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE PRODUCC 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL, ASÍ COMO DEL CONTROL DE 
CALIDAD DEL PRODUCTO TERMINADO PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal : 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

Reglamento de Elecciones 
Nacional Electoral. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local , el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, max1ma publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a ~ 
los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, 
velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito po líti~c 

y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el ó 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones cons~~ol¡(~a~ 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, ~i!tlmí!!r. 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 1 05 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y Vil del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; asimismo, 
adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la 
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fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la-....~.,.·-"""""'-' 
artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma 
17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales. se realizará mediante eleccione~~~ ::::=::::::: 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto. directo. personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.5 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.6 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1. 7 Documentación y materiales electorales 

Que, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2025/027, CE/2025/031 y CE/2025/027 
aprobó la documentación y el material electoral, incluyendo el relativo al escrutinio y cómputo 
que se utilizará en la próxima Jornada Electoral a efectuarse el 1 de junio de 2025, con 
motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 
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1.8 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral s~ceJéf>¡·!ffl tlf-

el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso llhl<=l~>tr•r"'' 

Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar .... -~ =-~ 

observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 115 numeral 1, fracción XL y 393 numeral 1, fracción 
1 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para organizar el proceso electivo de 
las personas juzgadoras, su jornada electoral y los cómputos de los resultados electorales, 
en los términos que determine la Ley General y la Ley Electoral; así como, para aprobar el 
modelo de la boleta, documentación y materiales electorales, en términos de lo previsto en 
las disposiciones legales. 

Acorde a lo anterior, el articulo 115 numeral 5 de la Ley Electoral establece que, el Consejo 
Estatal podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la organización, integración de 
la estructura, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización de los procesos electorales de 
las personas juzgadoras, garantizando el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales aplicables para los procesos electorales estatales, observando los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 
de género. 

2.2 Proceso electoral de las personas juzgadoras ~ 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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2.-3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de .,r.:.,. .. ,;.;¡, 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los .expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan ~ · 

obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
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de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.4 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación 
de todas las personas interesadas que cun:plan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.5 Facultad dei iNE para regular la documentación y material electorales 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral1 , inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos electorales 
federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a establecer reglas, 
lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos y producción de 
materiales electorales. 

2.6 Regulación de la documentac ión electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el articulo 149 numerales í y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se contrapongan 
a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4. 1. 
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CE/2025/053 

2. 7 Responsable de la documentación y materiales electorales ó'.~:f - 1~ ~ 
7 <vs; S)¡..\'\ ~~ ~ 

Que, el articulo 149 numeral 4 del Reglamento de Elecciones dispone qu '1 ~~~ •eccl \ ~<=~oc; % 
.... (j ~) - ·' Ejecutiva de Organización Electoral del INE, será la responsable de ~able e. ¡ ~ l~s ?. ~ 

características, condiciones, mecanismos y procedimientos de los diseño \ ~ lab ·ac[(f ' ~· 
impresión, producción, almacenamiento y distribución de la documentació ~ y a en es -~¡/ 
electorales, así como la recuperación y conservación de estos últimos, para la ' ~~ci es_ .~e~ 
federales y locales, tomando en cuenta lo establecido en el Anexo 4.1 de dicho Re "' !d ~ 

y los formatos únicos de documentación y materiales electorales. Asimismo, en términos del 
numeral 5 del artículo mencionado, será la responsable de la revisión y supervisión de los 
diseños de la documentación y producción de los materiales electorales para las elecciones 
federales y locales. 

2.8 Directrices para la documentación y material electoral 

Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General defiNE determinó 
como directriz general relacionada con la documentación y el material electoral que, debido 
a las particularidades de las elecciones de diversos cargos de los poderes judiciales locales, 
será el propio INE quien aprobará los formatos únicos, diseños y especificaciones técnicas 
de la documentación y los materiales electorales que se requieran para tales elecciones. 
Asimismo, el INE definirá los colores Pantone para identificar los diversos cargos a elegir a 
nivel local. 

Además, los criterios de dotación para la documentación y los materiales electorales para 
los casos de concurrencia estarán establecidos en el anexo 4.1 del Reglamento de 
Elecciones y el Modelo de Centro de Votación. 

2.9 Seguridad de las boletas electorales 

Que, como lo prevé el punto tercero del acuerdo INE/CTPEEPJF/004/2025 aprobado por la 
Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos 
del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 del INE, las boletas electorales de los 
organismos electorales, así como el acta de la jornada electoral, clasificación y conteo, y 
constancia de clausura de casilla secciona!, deben contener medidas de seguridad a efecto 
de evitar que sean falsificadas, mismas que se darán a conocer cuando se lleven a cabo los 
mecanismos de verificación conforme al anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones. 
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T~ '~" ~" 
53'4.s" ~/) '· 

~ o "9'(1 

1E2 · 'ó~ 
2.1 O Entrega de la documentación y material electorales a los Con se· ~ al - ~"l e~ _ ~ 

Distritales ~\: -;~:. .... ·~- /. 
\ ~ • - ~- • ~J 

~IJ 

Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 268 numeral 2, incis ~ e :,Re la ey, ,~f~t 
General y 218 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral, las boletas electorales deber" ,,., ~ ~ __., 
poder del Consejo Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la f inalidad e 
el mismo día o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital , la o el 
Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la 
cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en 
razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales. 

2.11 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral1 , fracción IV y 219 numeral1 , fracción 
VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, dentro 
de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral aprobados 
por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos necesarios para 
el desarrollo de la jornada electoral , 

2.12 Documentación y materiales electorales en procesos de elección de personas 
juzgadoras 

Que, el artículo 402 numeral 1 de la Ley Electoral refiere que, para la emisión del voto, el 
Consejo Estatal determinará el modelo de las boletas electorales, la documentación del ~ 
proceso de elección de las personas integrantes del Poder Judicial y los materiales que 
serán utilizados en ésta, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes 
y los lineamientos aprobados por eiiNE. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, el Instituto será responsable de 
la producción y distribución de la documentación y materiales electorales que se emplearán 
en el proceso de elección. 
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2.13 Elaboración del Manual de Control 

Asimismo, el Manual debe contener los siguientes puntos: 

a) Marco legal. 
b) Criterios de adjudicación de la producción. 
e) Acciones para designar al fabricante. 
d) Consideraciones en la supervisión de la producción. 
e) Normas aplicables en los procesos de producción de los documentos electorales. 
f) Diagramas de flujo de los procedimientos de supervisión de la producción de la 

documentación electoral. 
g) Parámetros de evaluación para la revisión de la documentación electoral. 
h) Procedimiento de la supervisión, formatos para anotar los resultados y criterios 

para aceptar o rechazar la producción. 

El objetivo de este documento es establecer las disposiciones generales para la supervisión 
y control de calidad de los documentos y materiales electorales que se imprimirán y 
producirán en el organismo público designado para la producción de la documentación y 
materiales electorales antes referidos, y así se garantice que los Consejos Distritales 
cuenten con la documentación electoral, materiales electorales, formas aprobadas, útiles y 
demás elementos necesarios para el cumplimiento de las funciones de las mesas directivas 
de casilla, el día de la Jornada Electoral. 

2.14 Supervisión de la producción de documentos electorales 

Que, de acuerdo con el anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones, para supervisar la 
producción de la documentación electoral se debe seguir el siguiente procedimiento: 

a) El~borar un Programa de producción de los documentos electorales, que incluya 
tiempos y cantidades a producir de cada uno de ellos, considerando como mínimo 
los siguientes aspectos: 
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2. ~¡ 
n f.-~ 1 1. 

3. Producción, en primera instancia, de aquellos documentos ~ "'.., o iene ~c~ 
emblemas de partidos políticos y por lo tanto no tienen restri~ :.]lf f. • 
producción (más que la aprobación del Consejo) y después de los que contienen 
emblemas, a fin de optimizar los tiempos de producción. 

b} Entregar al fabricante los archivos electrónicos con los diseños de los documentos, 
así como sus especificaciones técnicas impresas. 

e) Establecer con el proveedor las reuniones de trabajo necesarias, con el propósito de 
aclarar dudas sobre especificaciones técnicas y comprometer las fechas de 
producción y entregas de los documentos en las cantidades requeridas. 

d) Solicitar al fabricante un calendario detallado de producción de las boletas electorales 
antes de su inicio, con el propósito de que el Instituto y, en su caso, el organismo 
público local electoral lo distribuya a los representantes de los partidos políticos y de 
candidatos independientes, para evitar sustituciones de nombres cuando éstas se 
estén imprimiendo o ya estén impresas. 

e) Contratar, en caso de ser necesario, personal eventual con conocimientos en artes 
gráficas, que supervise la producción de la documentación electoral, que deberá ser 
capacitado antes de· entrar en funciones. 

f) 

g) 

Solicitar al proveedor las pruebas de color de cada documento electoral para su 
revisión y, en su caso, aprobación. En boletas y actas de casilla se debe invitar a 
representantes de partidos políticos y de candidato(s) independiente(s), para que den 
el visto bueno de sus emblemas. 

Realizar los trabajos de supervisión y control de calidad durante la producción de la 
documentación electoral. 

h) Realizar con el proveedor reuniones periódicas (al menos, una a la semana) para 
revisar los avances en la producción, posibles retrasos con respecto a la 
programación y alternativas de solución ante eventualidades. 

i) Dentro de las instalaciones del fabricante se deben llevar a cabo tres tipos de 
revisiones: 
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1. Verificación de materias primas (papel seguridad, en 

2. 

PREPRENSA 

• Características del sustrato. 
• Transmisión de datos del papel autocopiante. 
• Revisión de originales mecánicos, pruebas de color y/o impresiones láser. 

IMPRESIÓN 

• Uniformidad del color en las plastas. 
• Tonalidad exacta en los colores solicitados. 
• Tonalidad de los colores de los emblemas de los partidos políticos de 

acuerdo con la prueba de color revisada y autorizada por sus respectivos 
representantes. 

• 
• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 

Dimensiones. 
Registro de impresión . 
Presencia de manchas . 
Impresión consecutiva, clara y legible de los folios. 
Revisión de los datos variables en cada cambio de placas . 
Verificación de la aplicación de las sustituciones de los nombres de ~ 
candidatos que fueron aprobadas por el Consejo. 
Compaginación del papel autocopiante . 
Verificación de la coincidencia de las marcas de registro entre original y 
copias. 

Identificación, registro y retiro de pliegos con unión en las bobinas de papel. 
Medidas de seguridad de acuerdo con las especificaciones técnicas . 
Suaje del talón foliado . 

ALZADO 
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ENCUADERNACIÓN 

• Aplicación del pegamento. 
Calidad del pegamento. 

• Revisión de folios en blocks. 
• Sustitución de boletas reportadas con algún error. 
• Clasificación regional (distrito, municipio) de los blocks. 

ACABADOS ADICIONALES 

• Resistencia en las costuras. 
• Impresión Braille. 
• Engrapado. 

EMPAQUE 

• Cantidades requeridas. 
Resistencia de las cajas de empaque. 

• Clasificación de acuerdo con las listas entregadas por eiiNE o el organismo 
electoral, en su caso. 
Contenido de los datos de identificación en las etiquetas: nombre del 
documento, entidad, distrito y municipio. 
Correspondencia de la caja y su contenido. 
Clasificación y registro del número de cajas y paquetes. 

• Sellado de las cajas. 
• Resguardo de las cajas con documentación electoral. 

3. Muestreos aleatorios al producto terminado de acuerdo con la norma Military 
Standard (MIL-STD-1 05E) para aceptar o rechazar los lotes de producción. En 
caso de rechazo el proveedor deberá hacer los ajustes o correcciones 
necesarios. 
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.. ., 
\ ~ 

~ 
Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el contenido del prese ~ ~uer 

~ , ... 
las juntas electorales distritales del Instituto; y, en términos del artículo 387 num at~ . 

Ley Electoral, a las personas candidatas a los cargos de elección del Poder Jud!c""raF*¡;---
Estado de Tabasco. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 
Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente acuerdo 
al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco publíquese el contenido del presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día veintiuno de abril 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. María 
Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, 
Licda. Ángela Guadalupe Arauja Segura, Licda. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth 
Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 
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'Tu porricipación, es nuestro comprom1so" 

MANUAL DE 
, .... 

SUPERVISION 
DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE 
LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES 
ELECTORALES, ASÍ COMO DEL CONTROL 
DE CALIDAD DEL PRODUCTO TERMINADO 

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

~ 2024-2025 
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Calendario Electoral: Calendario para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-202 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Calen dario de Prod ucción : Calendario de Elaboración y Producción de la Documentación 

para el Proceso Electoral Extraordinario de Personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 

Consejos Electorales: Consejos Electorales Distritales. 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

~­ma 

Coordinación Electoral : Coordinación de Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Comisión: Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Coordinación de Prerrogativas: Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral. 

Dirección de Organización: Dirección de Organización Electoral y Educación Cfvica del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Documentación Electoral: Documentos Electorales consistentes en boletas, acta de la Jornada Electoral, clasificación ~ 
conteo y constancia de clausura de casilla secciona l. y hoja de incidentes, entre otros; así como la documentación de apoyo 

a los Consejos Electora les, y en su caso, al Consejo Estatal. 

Formatos Únicos: Diseños y especificaciones técnicas de la Documentación Electoral, así como de los Materiales 

Electorales, de las diferentes modalidades de votación para las elecciones de Magistradas y Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Juezas y Jueces Penales, Civiles, 

Familiares, Mercantiles y Laborales. 

In st ituto Electo ral : Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

MANUAL DE SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y 
MATERIAL ELECTORAL, AS( COMO DEL CONTROL DE CALIDAD DEL PRODUCTO TERMINADO 
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Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

O PLE: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
... ..... 
2- ~ ~ 

Manual: Manual de Supervisión del Proceso de Producción de la Documentación y Materiales ElectorarM~~Clmí(l 

Control de Calidad del Producto Terminado, a utilizarse en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025. 

Material Electoral: Materiales Electorales consistentes en cancel, urna, caja paquete electoral, sellos y caja contenedora. 

MDCSU: Mesa(s) Directiva(s) de Casilla(s) Seccional(es) Única(s). 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Secretaría: Secretaría Ejecutiva del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

TGMo T'll"" G'áñ"' do Mé,;<O, ~ 

Prepren~a : Etapa del proceso de producción de una impresión, en la que se determinan las medidas finales de la pieza 

impresa, así como el tipo de papel, cantidad de tintas, diseño y acabados, para la generación de placas para la impresión. 

Proceso Electoral Extraordinario: Proceso Electoral Local Extraordinario para Personas Juzgadoras del Poder Judicial l 
doiE•todo do T•bmo 2024·2025. 

1 

MANUAL DE SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y 
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2. PRESENTACIÓN 
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,...... - I.!Jy 
.ur. 0v. r.\;: D~ P 

• <v" S>"' q"''. ''t-
I ,.::J ~" d'._ <~ • 

v. v,t-'.._",.. r. r-4b ~"' 

, ... ~ ~ " o ,. 

L
a vida en democracia transita en la realización periódica de ejercicios democratizadores en e .;:; ~'&o 'é~ ' fe ; e~~~ ad, ~ l 
competencia y pluralidad, que culminan con el sufragio libre y secreto (Córdova Vianello, 2020 dicho o(ra·mcm ra, , 
a través de elecciones libres, periódicas y transparentes apegadas a los principios rectores de f 1ó¿¡;· "' or~l. , ~ ). ...... '1.. Lo anterior, hace ineludible contar con mecanismos, modelos y procedimientos específicos q ~'J:v·n n cert~ ' ·1' ~:# legalidad y calidad a la producción de la Documentación y Materiales Electorales, lo que permitirá, por " 

1 ·'"'# E' " a 
ciudadanía ejerza su voto de manera clara, informada, libre y secreta y, por la otra, que las y los funcionarios de las mesas 
directivas de casillas, encargados de la recepción de las boletas electorales, puedan ejecutar de manera correcta y eficaz 
la verificación, cómputo y entrega de estas a la autoridad administrativa correspondiente el día de la jornada electoral, 
privilegiando en todo momento la voluntad del voto ciudadano. 

Derivado de esto y ante el precepto constitucional y legal que impone a los órganos administrativos electorales 
nacionales y locales garantizar la celebración de procesos electorales libres y auténticos, desde el ámbito de sus atribuciones 
y competencias, el INE establece las reglas, lineamientos, criterios, modelos y formatos en materia de impresión de 
Documentación y producción de los Materiales Electorales indispensables para la realización de las jornadas electorales, y 
los OPLES, por su parte, fungen como corresponsables de vigilar el cumplimiento de aquellas disposiciones, emitiendo con 
ello sus propios manuales, lineamientos y criterios. 

En ese contexto, con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para Personas Juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024-2025, de conformidad con el acuerdo CE/2025/027 emitido por el Instituto Electoral, el Consejo 
Estatal designó a TGM como el organismo público descentralizado de la administración pública federa l que prestará sus 
servicios para la producción y entrega de la Documentación y Materiales Electorales a utilizarse en la jornada electoral del 
01 de junio de 2025. 

El 30 de marzo del año en curso, se llevó a cabo la firma del Contrato de Prestación de servicio entre el Instituto 
Electorai-TGM, con el objetivo de asegurar el servicio de impresión, distribución y suministro de la Documentación y el 
Materiales Electorales, incluyendo las boletas electorales de las elecciones de Magistradas y Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Juezas y Jueces Penales, y Juezas y 
Jueces por especialidad de esta entidad federativa, garantizando que las y los tabasqueños puedan emitir su voto, así como 
que las Mesas Directivas de Casillas Secciona les, los 16 Consejos Electorales Distritales, y el propio Consejo Estatal, cuenten ~ { 
con la documentación y materiales electorales indispensables para llevar a cabo sus respectivas funciones. ~ 

De ahí que, la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación Cívica (COEYEC), la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Cívica del IEPC Tabasco (DOEEC) y la Coordinación de Organización de la DOEEC, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, el Reglamento de Elecciones del INE y su Anexo 
4 .1, así como el Programa Anual de Trabajo de la COEYEC, se dieron a la tarea de diseñar y elaborar el presente "Manual de 
Supervisión del Proceso de Producción de la Documentación y Materiales Electorales, así como del Control de Calidad 
del Producto Terminado, a utilizarse en el Proceso Electoral Local Extraordinario para Personas Juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025", que establece los criterios, acciones, normas y procedimientos mediante lo~ 
cuales el funcionariado dellEPC Tabasco llevará a cabo la supervisión y control de calidad en la impresión y producción de 
la Documentación y Materiales Electorales que se rea lizarán en las instalaciones de TGM. 

MANUAL DE SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y 
MATERIAL ELECTORAL, ASI COMO DEL CONTROL DE CALIDAD DEL PRODUCTO TERMINADO 
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3. OBJETIVOS 

3.1 Objetivo general 

clasificación y conteo y constancia de casilla secciona! para el Proceso Electoral Local Extraordinario para Personas 

Juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025, que se llevarán a cabo en las instalaciones de TGM. 

3.2 Objetivos específicos 
a. Garantizar que la Documentación y Materiales Electorales que se produzcan para el Proceso 

Electoral cumplan con las especificaciones técnicas y de calidad aprobadas por el Consejo Estatal. 

b. Establecer los procedimientos para supervisar la producción y control de calidad de los productos 

terminados, Documentación y Materiales Electorales. 

c. Garantizar que los CEO cuenten con la Documentación Electoral, Materiales Electorales, formatos 

aprobados y demás elementos necesarios para el cumplimiento de las funciones de las MDCSU 

el día de la jornada electoral. 

d. Contar con la Documentación y Materiales Electorales el día de la jornada electoral para que 

la ciudadanía tabasqueña pueda emitir su voto de manera clara, sencilla, informada, en total 

libertad y secrecía, de igual forma que las y los funcionarios de las MDCSU, puedan recibirlos, 

verificarlos y turnarlos junto con los resultados a las autoridades administrativas electorales 

correspondientes. 

:~:,:~~:,~ 
1

,: v ::.~ :":'~'po~.::~:~~:;,.o;o, , y '" Coo'"""'o"" d• o'•'"'"dó" ""'o"~ 
Prerrogativas, dará seguimiento al desarrollo de las actividades señaladas en el presente Manual. 

La Dirección de Organización, en el ámbito de su competencia, proporcionará al Consejo Estatal la información del 

avance y cumplimiento de las actividades y procedimientos previstos en el Manual. 

MANUAL DE SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y 
MATERIAL ELECTORAL, ASI COMO DEL CONTROL DE CALIDAD DEL PRODUCTO TERMINADO 
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5. CONSIDERACIONES Y RECONOCIMIENTO FÍSI 
INSTALACIONES DE TGM 

l. 

2. 

3. Áreas de circulación y embarque 

4. Dispositivos de control y vigilancia del acceso del personal interno y externo 

S. Sistemas de seguridad industrial, salidas de emergencia y, en su caso, unidad de protección civil 
6. Sistema de alarmas y contra incendios 

7. Caja de Seguridaq 

8. Señalética, iluminación y ventilación 

9. Sistemas de calidad implementados 

10. Control de sistema de calidad 

11. Maquinaria y equipo 

Además de aquellos elementos e información que TGM pueda proveer. 

6. CONSIDERACIONESGE;NERALESANTESDELAPRODUCCIÓN 
DE LA DOCUMENTACION Y MATERIALES ELECTORALES 

Una vez aprobados por el Consejo Estatal los formatos únicos y las especificaciones técnicas de cada Documento y Material 
Electoral, se atenderá lo dispuesto en el numeral 8 del Anexo 4.1. del Reglamento Elecciones y el contrato entre el Instituto 

Electoral y TGM, considerando al efecto como mínimo las siguientes acciones: 

l. La Secretaría, Dirección de Organización y la Coordinación Electoral de manera conjunta con TGM 

elaborarán el calendario de producción del Material Electoral e impresión de la Documentación 

Electoral, que deberá contener como mínimo las cantidades y tiempos de entrega de cada 

producto, considerando los plazos establecidos en la Ley Electoral, Reglamento de Elecciones, 

11. 

los Calendarios Electoral y de Producción, y el contrato entre el Instituto Electoral y TGM. 

~ 
La Secretaría a través de la Dirección de Organización y la Coord inación Electoral, dará el 

debido seguimiento para que TGM cumpla oportunamente el Calendario de Producción en el 

que se establecen, entre otros, los periodos de entrega de los productos terminados (boletas, 

documentación y materiales electorales). 

MANUAL DE SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y 
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111. Para la producción e impresión se deberán rea lizar pruebas de color de cada Documento Electoral 

\",... 
IV. La Secretaría y la Dirección de Organización de manera conjunta con TGM bt ' 

.:"'o. 1. 

supervisiones a pie de máquina para la producción a gran escala que la Direcci'l~~:¡::o,....,.. 

INE realizará a los procedimientos de impresión y producción de la documentación electoral, la 

primera al inicio de la producción, y la segunda, cuando la producción se encuentre entre SO% y 

75% de avance, conforme a lo establecido en el artículo 162 del Reglamento de Elecciones. 

V. La Secretaría y la Dirección de Organización establecerán las fechas para la entrega a TGM de los 

archivos electrónicos con los diseños de la documentación y las especificaciones técnicas. 

Vi. La Secretaría, Dirección de Organización, Coordinación Electoral y TGM, establecerán las 

reuniones de trabajo necesarias (entre las personas que designe el Instituto Electoral y TGM), 

con el fin de aclarar dudas sobre las especificaciones técnicas de la documentación, y en su caso, 

solucionar las posibles eventualidades y evitar retrasos en la' producción y entrega. 

VIl. La Secretaría informará a las Consejerías Electorales respecto al funcionariado que la Dirección 

de Organización comisionará para acudir a las instalaciones de TGM las veces que se considere 

necesarias antes de iniciar los trabajos de impresión y producción, así como del personal que 

conformará los grupos de trabajo espedficos, quienes llevarán a cabo de acuerdo a su comisión 

y funciones designadas las acciones establecidas en el presente Manual. De igual forma, la 

Secretaría deberá acreditar dicho personal ante TGM, especificando sus funciones, en particular, 

al funcionariado facultado para otorgar los vistos buenos, y en su caso, autorizar los cambios 

necesar ios que garanticen el cumplimiento de las especificaciones técnicas y formatos únicos 

aprobados. 

El lo>tit"to El•cto"l ' ' '"'' d• 1• '"'""''· podcá <olidt" ' 1• Dicmióo Ej•mti" d ~ VIII . 

INE asesoría en materia de supervisión de la producción por medio de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales dei iNE. 

MANUAL DE SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y 
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6.1Acciones administrativas de coordinación entre el Instituto Electoral y TGM 

SECRETARÍA 

y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, y posteriormente, a las de Juezas y Jueces Penales, y Juezas y Jueces por 

Especialidad, levantando para ello, el acta circunstanciada correspondiente. 

De acuerdo a la relación del personal comisionado que la Dirección de Organización informe y remita por escrito, la 

Secretaría acreditará ante TGM al funcionariado del Instituto Electoral que llevará a cabo los trabajos de supervisión 

de los procesos de producción de la Documentación y Materiales Electorales y del control de calidad de los productos 

terminados, así como a las personas, que podrán acudir de manera conjunta o individual, a las instalaciones de TGM, para 

p resenciar los trabajos alusivos a la producción, por lo que, en observancia al numeral 6 fracciones 111 y VIl del Manual, la 

Secretaría Ejecutiva deberá considerar las actividades siguientes: 

l. Informará a TGM en la etapa previa a la producción de la Documentación y de los Materiales 

Electorales sobre las personas acreditadas por la propia Secretaría para realizar las actividades 

de. supervisión, para efecto de que en su caso se les proporcionen los gafetes correspondientes, 

solicitando también que se les otorguen las facilidades necesarias para el desempeño de sus 

actividades. 

2. Las personas acreditadas para realizar los trabajos, las visitas y la observación de los procesos 

de producción de la Documentación y de los Materiales Electorales, deberán portar en todo 

momento el gafete de identificación que en su caso proporcione TGM o la identificación oficial del 

instituto, en forma visible durante su est ancia, mismo que será de uso personal e intransferible, 

así como el sujetarse al reglamento de TGM. 

S• <Oiid"'' 'TGM '' vocifi"dóo d• m•tociO< pcimO<, Io• '""'"do• d• ""d•d • "d' '""'~ 
y materia prima que se requiera, y en su caso, la realización de las pruebas de laboratorio de las 

3. 

muestras que sean solicitadas (gramaje, resistencia, tensión, blancura, rasgado y humedad). 

4. Instruirá a la Dirección Jurídica del Instituto Electoral elaborar la Carta de Confidencialidad que 

deberá firmar el personal correspondiente de TGM. 
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DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN: 

el control de calidad de los productos terminados correspondientes, con la finalidad de que el personal se encuentre 

debidamente comisionado y acreditado ante TGM. 

La Dirección de Organización en acompañamiento de la Secretaría, la Coordinación Electoral y TGM, de conformidad a 

lo establecido en el numeral 6 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI y Vil del presente Manual, llevará a cabo las reuniones de trabajo 

necesarias con el propósito de: 

l. Aclarar dudas sobre las especificaciones técnicas de la Documentación y Materiales Electorales. 

11. Establecer las fechas y mecanismos convenientes para la realización del protocolo de firma de 

la boleta electoral por parte de la presidencia del Consejo Estatal y la Secretaría, así como el de 

destrucción de placas, láminas o moldes, y los archivos electrónicos correspondientes. 

111. Establecer los requerimientos necesarios para dar inicio a las actividades de producción de la 

Documentación y Materiales Electorales, para el protocolo de firma de boleta y el mecanismo 

conveniente para la entrega de los mismos, la destrucción de placas y archivos a la conclusión 

de la jornada electoral y antes de finalizar el Proceso Electoral, así como para la recolección del 

sobrante de papel que se genere durante la producción, para su destrucción. 

IV. La Oficialía Electoral o quien designe la Secretaría levantará las minutas de la totalidad de las 

reuniones de trabajo para los efectos administrativos y legales correspondientes. 

COORDINACIÓN ELECTORAL: 

Una vez que la Coordinación de Prerrogativas verifique y valide los nombres de las personas candidatas, cargos, poderes 

que las postulan y número asignado, la Coordinación Electoral elaborará nuevamente el Catálogo de Boletas Electorales, 

de manera digita l e impresa, en el Formato Único aprobado. Dichos documentos deberán llevar la leyenda "muestra", 

conforme a su ámbito de elección, en el orden de prelación de los cargos a elegir según corresponda, en el frente como en 

e l reverso de la muestra, con los cambios que, en su caso, se requieran . 
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COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS: 

candidatas, cargos, poderes que las postulan, región, género, distrito electoral y número asignado, con base en el listado 

remitido por el H. Congreso del Estado de Tabasco y aprobado por el Consejo Estatal de este Instituto Electoral mediante 

acuerdo CE/2025/044. ~ (\ 

Debido a la naturaleza y complejidad del Proceso Electoral Extraordinario, el personal acreditado y asignado para \ 

llevar a cabo las diversas actividades inherentes a la supervisión de la documentación electoral contenidas en el presenfe 

Manual, estará permanentemente a disposición para apoyar en los trabajos supervenientes que le sean encomendados, 

una vez concluidas las actividades para las que haya sido comisionado. 
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Diagrama de flujo del procedimiento del catálogo de Bol 

Elaboran el Catálogo de Boletas Electorales 
con base a los Formatos Únicos y nombres 

de las candidaturas aprobadas por el CE 

1 
Entregan el Catálogo de Boletas Electorales a la 

CPPP para su Visto Bueno. 

CPPP recibe el Catalogo de 
Boletas Electorales 

l SI 

¿Cumplen con los Formatos Únicos, 
nombres de las candidaturas 

a probadas por el CE? 

SI 

Da su visto bueno y entrega el Cátalogo de Boletas 
Electora les a la COE y a la DOE para su conocimient o 

! 
La COE recibe el catálogo para su 

implementación en el proceso de supervisión de la 
producción. 

NO 
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con el propósito de detectar oportunamente, durante la impresión y producción, posibles desviaciones en los límites de 

tolerancia permitidos. 

Previo al inicio de la producción de la Documentación Electoral, el personal de la Dirección de Organización, la 

Coordinación Electoral y la Coordinación de Prerrogativas, verificarán que las muestras de diseño, los archivos electrónicos, 

muestra de pre prensa y el listado de candidaturas, coincidan con los aprobados. También solicitarán que las placas sean 

retiradas y resguardadas en el área de seguridad de TGM. 

l a Dirección de Organización y la Coordinación Electoral coordinarán al personal del Instituto Electoral comisionado 

y acreditado que permanecerá en las instalaciones de TGM, antes y durante todo el proceso de la producción de la 

Documentación y Materiales Electorales. 

la Secretaría y la Dirección de Organización informarán al personal responsable de la supervisión, los pormenores y 

obligaciones derivadas de las actividades que deberán realizar. las Coordinaciones Prerrogativas y de organización electoral 

de manera conjunta capacitarán al personal comisionado para que esté en la posibilidad de verificar que las muestras de 

v isto bueno, la producción en proceso y el producto terminado, correspondan a los Formatos Únicos y especificaciones 

técnicas requeridas, también que los Materiales Electorales producidos se integren de acuerdo con el embalaje y las 

cantidades solicitadas, y se almacenen en el área de resguardo de TGM para su posterior entrega al Instituto Electoral. 

7.1Personal para la supervisión del proceso de producción de la Documentación 
Electoral 

Para llevar a cabo la supervisión del proceso de producción y la verificación de atributos de calidad de las muestras aleatorias 

de la Documentación Electoral terminada que se establecen en el Anexo 1 del presente Manual, se deberá contar como 

mínimo con el siguiente personal: 

1 Coordinador de supervisión: Titular de la Coordinación Electoral miembro SPEN. 'Q 
5 supervisoras y supervisores: Asistentes técnicos miembros SPEN y Auxilia res de la Coordinación 

Electoral. 

15 Auxiliares de supervisión: Funcionariado comisionado preferentemente de base del IEPC 

Tabasco. ~ 
4 Validadores : Titular de la coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos y personal de la misma. 

2 Oficiales Electorales: Personal de la coordinación de Oficialía Electoral. 
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Equipos de trabajo para fa Supervisión: 

Se integrarán tres equipos de trabajo, cada uno conformado de la siguiente manera: 

1 Supervisor y 5 Auxiliares de supervisión: 

Cada equipo de trabajo realizará sus actividades en un horario mínimo de 8 horas, no se retirará de las instalaciones de TGM 

hasta que sea cumplida la actividad encomendada. En los casos en que haya grandes volúmenes para supervisión podrán 

funcionar de manera simultánea hasta dos equipos de trabajo y el tercer equipo será considerado para el relevo escalonado. 

Cada equipo de trabajo, a la conclusión de su turno, entregará los reportes de supervisión en los formatos establecidos, 

para ello a la Coordinación de Supervisión para su seguimiento y control, esta a su vez se los entregará al titular de la 

Dirección de Organización. 

Obligaciones del Personal: 

El personal comisionado y acreditado para la supervisión en las instalaciones de TGM, durante los procesos de producción 

de la Documentación Electoral y co.ntrol de calidad de los productos terminados, estará obligados a lo siguiente 

4 Vafidadores: 

a. Verificar y validar los nombres, cargo, poder que postula, género y número asignado en cada uno 

de las variantes de boletas electorales, en la etapa de preprensa, impresión y control de calidad 

de los productos terminados. 

b. Dar el visto bueno luego de la revisión de los datos, como coordinadora de Prerrogativas y 

Partidos Políticos en la etapa de preprensa e impresión. 

c. Verificar los nombres, cargo, poder que postula, género y número asignado en cada uno de las 

variantes de boletas electorales, en la etapa de control de calidad de los productos terminados. 

2 Oficiales Electorales: ~\) 
De acuerdo a lo que establece el Reglamento para el Funcionamient o de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral, tiene \ 

las siguientes funciones, entre otras: 

a. Constatar dentro y fuera del proceso electoral, actos y hechos que pudieran afectar la equidad 

en la contienda electoral 

b. 

c. 

Evitar, a través de su certificación, que se pierdan o alteren los indicios o elementos relacionados 

con actos o hechos que constituyan presuntas infracciones a la legislación electoral del Estado 

de Tabasco; * 
Certificar cualquier otro acto, hecho o documento relacionado con las atribuciones propias del 

Instituto, de acuerdo con lo establecido en el referido Reglamento. 
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Coordinador o Coordinadora de Supervisión: 

a. Coordinar al personal comisionado para las funciones de supervisión. 

b. 

c. 

d. 

Supervisora o Supervisor Auxiliar: 

a. Proporcionar los formatos de supervisión y control de calidad y recolectarlos una vez que se 

verificó que fueron debidamente llenados, para entregarlos al Coordinador de supervisión. 

b. Estar al tanto del desarrollo e incidencias de los procesos de producción, así como del control de 

calidad del producto terminado. 

c. Verificar que los productos semi-terminados se concentren en una sola área con las condiciones 

de seguridad necesarias para su resguardo. 

d. Informar oportunamente al Coordinador de supervisión sobre el desarrollo de la supervisión de 

la producción en proceso y de control de calidad del producto terminado, y en su caso, los lotes 

de producto terminado que no cumplan con las especificadones requeridas, para notificar al 

fabricante su rechazo y solicitar la reposición correspondiente. 

Auxiliares de supervisión: 

a. Revisar que en las etapas de producción e impresión todos los productos se estén elaborando de 

acuerdo con las muestras validadas y autorizadas. 

b. Llenar los formatos de supervisión. 

c. Informar al supervisor o supervisora auxiliar los errores para cambiar el lote de producción o 

documento, en su caso. 

d. Identificar los productos semi-terminados que no cumplan con los atributos requeridos, para 

separarlos de la producción. 

e. Realizar la verificación de control de calidad de los productos terminados, en su caso, los lotes 

de productos terminados que no cumplen con los atributos requeridos, para separarlos de la 

producción. ~ 

f. Informar oportunamente a la persona Supervisora Auxiliar, sobre el desarrollo de la supervisión 

de la producción en proceso y de control de calidad del producto terminado, así como los 

respectivos hallazgos. 

Las personas encargadas de la coordinación y la supervisión, adicionalmente estarán obligadas a lo siguiente : 

a. Comunicar a la empresa de los errores en la producción de los Materiales Electorales a efecto de 

corregir los mismos. 

b. Informar diariamente al Coordinador de supervisión acerca de los avances cuantitativos en los 

procesos de producción de los Materiales Electorales. 
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c. 

d. 

e. 

f. 

g. No obstaculizar el desarrollo de las actividades de producción. 

Para el caso de los cuatro validadores, se integrarán dos equipos de dos personas cada uno, quienes realizarán su 

función al mismo tiempo que las personas antes descritas coordinándose en los horarios, cabe hacer mención que esos 

equipos cubrirán turnos de 12 horas, debiendo llenar los formatos de verificación elaborados por la Coordinación de 

Prerrogativas que quedarán bajo su propio resguardo. 

El personal comisionado que incurra en alguna violación a éstas disposiciones será sancionado conforme a la 

normatividad aplicable, procediendo a ordenar su retiro y sustitución en dichas actividades. 

En todo momento, las personas comisionadas colaborarán de manera conjunta, con las personas titulares de la Dirección 

de Organización, y las Coordinaciones de Organización Electoral y Prerrogativas. 

7.2 Normas aplicables en los procesos de producción de documentación y 
materiales electorales 
Para la producción de la Documentación y Materiales Electorales, TGM deberá contar preferentemente con la certificación 150-

9000, la cual es aplicable a todas las organizaciones, independientemente de su tamaño, complejidad o modelo de negocio. 

TGM otorgará todas las facilidades para que las personas comisionadas por el Instituto Electoral supervisen 

permanentemente los procesos de producción y efectúen los protocolos de verificación al producto terminado, con apoyo 

en la Norma ISO 2859 (Anexo 1) que establece inspecciones de aceptación por atributos a través de planes de muestreo, 

realizando la toma aleatoria de Documentos y Materiales Electorales terminados para verificar su apego a los Formatos 

Únicos y especificaciones técnicas aprobadas por el Consejo Estatal, prestando especial atención en los puntos críticos 

para aceptar o rechazar los productos. ~ 

7.3 Parámetros de evaluación para la supervisión de la producción de 
documentación y materiales electorales, así como para el control de calidad de 
los productos terminados correspondientes 
De conformidad con el Anexo 4 .1 del Reglamento de Elecciones, las personas comisionadas por este Instituto Elector*! 

deberán verificar que la producción de la Documentación y Materiales Electorales cumplan con los parámetros de 

evaluación siguientes: 
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Si algún insumo no cumpliera con lo anterior, deberá ser separado, rechazado y reemplazado. 

b. Supervisión de las et apas de producción 

Se verificará que en cada una de las etapas de producción de la Documentación y Materiales Electorales 

se cumpla con la calidad y especificaciones técnicas solicitadas, en caso contrario, deberán separarse, 

rechazarse y reemplazarse. 

c. Producción de la Documentación Electoral 

Se supervisarán los procesos de preprensa, impresión, alzado, corte, encuadernado, acabados 

adicionales y empaque. La producción de cada uno de los documentos electorales, se realizará según 

el número de procesos que en espedfico necesiten, es decir, no todos los documentos requerirán de 

todos los procesos de producción arriba citados. 

d. Producción del Material Electoral 

Se supervisarán los procesos de extrusión, inyección, suajado, plecado, doblado, corte, impresión, 

registro de impresión, presencia de manchas y acabados adicionales. 

8. PROCEDIMIENTOS~ SUPERVISAR EN LA PRODUCCIÓN DI; 
LA DOCUMENTACION Y MATERIALES ELECTORALES, ASI 
COMO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS 
TERMINADOS 

Eo "" oportado " '""""" '" pm,.dlmloot" q"' doboo '"'""''" '" '"""" m vld"" pObll<" ' ' "''"'~ 
comisionadas y acreditadas para vigilar la producción de la Documentación y Material Electoral, así como para llevar a 

cabo el control de calidad de los respectivos productos terminados, con la finalidad de garantizar que cumplan con las 

especificaciones técnicas aprobadas por el Consejo Estatal. 

8 .1 Procedimientos a supervisar en la producción de la Documentación Electoral 
La producción de cada uno de los Documentos Electorales se realizará según el número de procesos que en espedfict 

requieran. A continuación, se describen de manera general los aspectos y elementos a supervisar en cada proceso de 

producción de la Documentación Electoral. 
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1. Preprensa 

En este proceso se verificarán los siguientes elementos: 

2. Impresión 

a. Características del sustrato: El material físico susceptible de impresió 

condiciones y corresponder al tipo de sustrato que se solicitó a TGM 

b. 

que establezca cada documento. 

c. Revisión de originales mecánicos: Pruebas de color y/o impresiones láser; a la conclusión se 

solicitará a TGM un ejemplar para evidencia documental. 

d. Revisión de las características e información: Contenida en los Formatos Únicos aprobados por 

el Consejo Estatal. 

la supervisión de este proceso se llevará a cabo a pie de máquina, verificándose en la impresión de los diferentes 

sustratos los siguientes elementos: 

a. Uniformidad del color en las plastas. 

b. Tonalidad en los colores solicitados de acuerdo a las pruebas de color revisadas y autorizadas. 

c. Dimensiones. 

d. Registro de impresión. 

e. Presencia de manchas. 

f. Impresión consecutiva, clara y legible de los folios. 

g. Revisión de los datos variables. 

h. Correcta colocación del papel autocopiante. 

i. Identificación, registro y retiro de pliegos con unión en las bobinas de papel. 

j . Medidas de seguridad de acuerdo a las especificaciones técnicas. 

k. Suaje del talón foliado. 

De igual forma se verificará la información contenida en las boletas electorales en lo respectivo a: 

a. Nombres correctos y completos de las personas candidatas. 

b. Cargo por el que se postula. 

c. Poder o poderes que postulan. 

d. Número asignado de cada persona candidata. 

e. Distrito Judicial Electoral. 

f. Región Judicial. 
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Para esto el personal designado deberá utilizar y rellenar el formato correspondiente que que 

Coordinación de Prerrogativas. (Anexos 3 y 4). 

a. Refine de acuerdo a los registros de corte. 

b. Separación de juegos de actas o documentos en papel autocopiante. 

c. Clasificación regional (distrito, municipio) de los documentos cortados. 

4. Alzado 

En esta etapa se verificará el proceso de alzado de los sustratos impresos, tomando como elemento la correcta integración 

del original, las copias y en su caso, el respaldo. 

5. Encuadernación 

En este proceso se verificará la encuadernación de los sustratos impresos, cuidando que cumpla con los elementos 

siguientes: 

6 . Empaque 

a. Aplicación del pegamento. 

b. Calidad del pegado. 

c. Revisión de folios en blocks. 

d. Sustitución de los Documentos Electorales reportados con algún error, los cuales se deberán 

destruir en presencia del personal del Instituto Electoral, para lo cual la empresa deberá 

documentar, a través de actas circunstanciadas, los hechos suscitados. 

e. Clasificación de los blocks por distrito y municipio electoral. 

En esta etapa se verificará que los procesos de empaque de los productos terminados cumplan con los elementos siguientes: 

-

a. Cantidades requeridas por tipo de producto terminado. ~ 

b. ReSIStencia de las cajas de empaque. 

c. Colocación de etiquetas en cajas de empaque, las cuales deben contener los datos de identificación 

del producto: nombre del documento, distrito judicial electoral o municipio al que corresponden 

d. Clasificación y registro de las cajas y paquetes con producto terminado por lote de distribución, 

así como la verificación de la correspondencia de las cajas con su contenido. 

y peso de la caja o paquete. i 
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7. Control de calidad de los productos terminados 

Este proceso se realizará de conformidad con lo establecido en el apartado 5.1 del presente procf4_il1):~~- ll... -

Electoral aprobados por el Consejo Estatal. En caso contrario, deberán separarlos y notificar al fabricante de su rechazo, 
solicitando la reposición y, en su caso, la corrección del proceso correspondiente, en términos de lo que se establece en el 
inciso a) del punto 6.3. 

Para el caso del contenido referente a nombres, cargos, poder que postula y número asignado de la persona candidata ~ 

se llenará el formato que corresponda, el cual quedará bajo resguardo de la Coordinación de Prerrogativas (Anexo 3.1 y 
4.1). 

Asimismo, verificarán la correcta integración de la Documentación Electoral en paquetes por Distrito Judicial Electoral 
local, de acuerdo con el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores definitiva y el número de casillas 
a instalar. 

de las placas de impresión de los Documentos Electorales, junto con las mermas y pruebas de impresión, lo cual quedará 
asentado en las actas respectivas elaboradas por la Oficialía Electoral. 
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Diagrama de flujo del procedimiento a supervisar en la producción de la Doc 
Electoral, así como en el control de calidad de los productos terminados 

Entrega a las personas Coordinadoras las muestras 
de los Documentos Electorales, para su visto 

bueno. 

Personas Coordinadoras de 
p roducción de lEPCT 

Reciben, las muestras para la 
producción y verifican que 
cumplan con los Formatos 
Únicos y especificaciones 
técnicas establecidos. 

¿Cumplen con los Formatos 
Únicos y especificaciones 

técnicas establecidos? 

NO 

Da al 
producto 
el visto 

bueno de las 
muestras de 
producción. 

Regresa las 
muestras de 

producción, para su 
corrección. 

Aprueban 
el lote de 
producto 

terminado para 
su entrega al 

lEPCT 

SI 

1 

Inicia la producción de los 
documentos electorales. 

Personas supervisoras de 
producción deiiEPCT 

Verifican durante el 
proceso de producción, que 
los Documentos Electorales 
cumplan con los Formatos 
Únicos y especificaciones 

técnicas establecidos. 

¿Cumplen con los Formatos 
ú nicos y especificaciones 

técnicas establecidos? 

NO 

Dan el visto 
bueno de los 
Documentos 

Regresa las 
muestras de 

producción, para su 
reemplazo. 

Electorales 

Verifican el número de 
muestra de los lotes de 
producto terminado, 

¿cumple el lote de 
producto terminado con 

atributos de calidad? 

Rechazan el 
lote y ordena 
al productor 
realizar los 
ajustes y 

reemplazos 
necesarios. 
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9. PROCEDIMIENTOS A SUPERVISAR EN LA PRODU "Jtt 
LOS MATERIALES ELECTORALES '-~~~~~ ~"'1¡-r~ ..,~, . 

~,;;:, '· t._., ..• ).__..... ·o -· '!:: (j ~ t·· _, 1(-. 

Las personas comisionadas del Instituto Electora l realizarán la supervisión de los procesos de prod F~Ón d ~j o f."M atéri ~ les ~ ' 
Electorales en la empresa adjudicada para tal efecto, verificando que los materiales cump. lan con la ca da~ ~ ~ · "''rreaciJnes .' 

' " ~ ~ 
técnicas requeridas en cada uno de los procesos de producción, los cuales son: extrusión, inyecci \ ~ aja , pleca ~~~/. 

~· . . fi;.~' ~ 
doblado, corte, impresión, registro de impresión, presencia de manchas y acabados adicionales. "';... ·..,:~ ~ 

La producción de cada uno de los Materiales Electorales se realizará según el número de procesos que en específico 

requieran, es decir, no todos los materiales a producir requerirán de todos los procesos de producción arriba citados. A 

continuación, se describe de manera general, los atributos a supervisar en cada proceso de producción. 

1. Extrusión 

Se deberán revisar los elementos de calibre o gramaje de la placa de plástico o cartón, verificándose que tengan la misma 

densidad en toda el área, que no tenga manchas y que los colores correspondan a los establecidos en las respectivas 

especificaciones técnicas. 

2 . Inyección 

En este proceso se revisarán los elementos de calidad de la inyección del plástico, verificándose que éste tenga el mismo 

espesor en todas sus partes y que los colores correspondan a los establecidos en las respectivas especificaciones técnicas. 

3. Suajado 

En este proceso se verificará el correcto troquelado de las piezas en proceso, verificando que su dimensión y formas, 

coincidan con las especificaciones técnicas establecidas; que no estén rotas o muestren material sobrante que impida su 

correcto uso. 

4. Plecado 

En este proceso se revisará la correcta posición y sentido de las plecas, verificándose la adecuada presión del fleje de acero 

con canto redondeado sobre los sustratos, de tal manera que se produzcan las marcas óptimas que permitan el doblez. 

5. Corte ~ 
Se verificará que las piezas hayan sido correctamente cortadas, de conformidad con las especificaciones técnicas solicitadas~ 
para cada material. 

6. Doblado * 
Se verificará que las piezas hayan sido correctamente dobladas de conformidad con las especificaciones técnicas solicitadas 

para cada material. 
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7. Impresión de las piezas 

Esta revisión se realizará en el área de prensas de la empresa fabricante, en donde se verificará 

uniformidad en el color de las plastas y que la tonalidad de colores de éstas, sea la solicitada. 

8. Registro de impresión 

9 . Presencia de manchas 

Para este proceso, se verificará que los sustratos no tengan manchas de tinta o suciedad que sean provocadas por una mala 

manipulación en su producción o en su traslado después de su impresión. 

1 O. Acabados adicionales 

Esta revisión se realizará en el área de depósito del producto terminado de la empresa fabricante, en donde se verificarán 

los siguientes elementos adicionales: 

• Engrapado. Las grapas deberán estar colocadas de manera correcta en los sustratos, sin presentar 

irregularidades en el metal que puedan lastimar al momento de su uso. 

• Pegado. El pegado del plástico o cartón deberá ser limpio, suficiente y resistente. 

• Rebabeo. Revisar que se haya removido correctamente el material sobrante de plástico o metal 

" rebaba" en el área perimetral del material producido. 

11. Control de calidad de los productos terminados 

Este proceso se realizará con apoyo en la Norma ISO 28S9, considerando las siguientes acciones: 

l. Cálculo del valor del nivel aceptable de calidad, del nivel de inspección, del tipo de inspección y 

del plan de muestreo de los lotes de producto terminado. 

2. Verificación del número de muestras establecidas en el plan de muestreo. 

3. Identificación y conteo de los articulas discordes o defectuosos en las muestras, así como el 

llenado de los formatos de control de calidad para aceptar o rechazar el producto terminado de 

los Materiales Electorales. 

4. Aceptación o rechazo de los lotes de producción, así como de la notificación al fabricante. 

-

S. Verificación de la correcta reposición de los productos o lotes de producto terminado, realizada}.... 

po"lf'b';""'•· 1 
MANUAL DE SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y 

MATERIAL ELECTORAL, ASI COMO DEL CONTROL DE CALIDAD OEL PRODUCTO TERMINADO 



7 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 82 

- Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
"Tu participación, es nuertro compromiso" 

Diagrama de flujo del procedimiento a supervisar en la producción de los 
Electorales, así como en el control de calidad de los productos terminados 

Entrega a las personas Coordinadoras las muestras 
de los Materiales Electorales, para su visto bueno. 

Personas Coordinadoras de 
producción de Instituto Electoral 

Reciben las muestras para la 
producción y verifican que 
cumplan con las fichas técnicas 
y especificaciones establecidas. 

¿Cumplen con las fichas técnicas 
y !lspecificaciones establecida.s? 

NO 

Regresa las 
muestras de 

produccióo ,al 
productor, para su 

corrección. 
Da el 

producto el 
visto bueno 

de las 
muestras de 
producción. 

Aprueban 
el lote de 
producto 

terminado para 
su entrega al 

IEPCT 

SI 

Inicia la producción de los 
Materiales Electorales. 

Personas supervisoras de 
producción del Instituto Electoral 

Verifican durante el 
proceso de producción, que 
los Materiales Electorales 
cumplan con las fichas 

técnicas y especificaciones 
establecidas. 

¿Cumplen con las fichas técnicas 

~-d~ ,;.,~ ·::~;'~' 

Dan al productor 
el visto bueno de 

los Materiales 
Electorales 

Verifican el número de 
muestras en los lotes de 

producto terminado 

¿cumple el lote de 
producto terminado con 

atributos de calidad? 

Regresa las 
muestras de 

p roducción al 
productor, para su 

reemplazo. 

NO -
Rechazan el 
lote y ordena 
al productor 
realizar los 
ajustes y 

reemplazos 
necesarios. 
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ANEXO 1 ::;.-:a~~Ür!: DE p - ~ 
'/ ~"' -.'t\11-rf r"'e. ~-i'~ ' 
~ ~· ~.r .... ~J. 

,.~?§ ·~ -o ~. 
1:>,... t --í·· ~ -

1. Muest reos aleatorios al producto terminado, de acuerdo con la Norma ISO 285 t: :2lo · ; · :'\ ~ 1 

Para aceptar o rechazar lotes de producto term1nado se realizarán muestreos aleatorios a los ·. ~ men ·_ ~ s · yi ~j ales j 
Electorales terminados, con la finalidad de venficar que estos cumplan con la calidad y especificado e cn:Jl1ca olicitada ~ 

\;" 

En caso de que el nivel de calidad del lote de producción no sea aceptable deberá rechazarse, po il~ 1 pr<W.J. 
~'l;J' • rl~ ~ 1'.!'' 

deberá realizar los ajustes y reemplazos necesarios en tiempo y forma para cumplir con el programa de p.. · • " . 

En este sentido, con base en los formatos de control de calidad para aceptar o rechazar el producto termmado de 1~ \\ 

Documentación y Materia les Electorales que la Coordinación Electoral elaborará para tal efecto, se realizará la revisió: '\( 

de la calidad de producto terminado conforme a la Norma ISO 2859 (antes denominada Military Standar lOSE), la cual 

establece inspecciones de aceptación por atributos a través de planes de muestreo, realizando para este caso, la toma 

aleatoria de Documentos y Materiales Electorales terminados con la finalidad de verificar su apego a los Formatos Únicos y 

especificaciones técn icas aprobadas por el Consejo Estatal, otorgando especial atención en los puntos críticos para aceptar 

o rechazar los productos. 

TGM otorgará todas las facilidades para que se efectúe el proceso de verificación al producto terminado, establecido 

en la norma antes señalada. Asimismo, en caso de que alguno de sus lotes de producto terminado no cuente con el nivel 

de calidad aceptable, el fabricante oportunamente deberá tomar las medidas necesarias de corrección de sus procesos de 

p roducción, así como Jos reemplazos requeridos de los productos defectuosos. 

Para la ejecución de los muestreos aleatorios al producto terminado, deberán detérminarse los elementos del 

p rocedimiento de inspección por atributos al producto terminado de la norma ISO 2859, los cuales se mencionan a 

continuación: 

2. Valor del nivel de calidad aceptable 

El Nivel de Calidad Aceptable (NCA), es el límite de calidad con el que se aceptará la producción de los fabricantes en sus 

p rocesos continuos. 

El plan de muest reo consistirá en inspeccionar muestras aleatorias tomadas de lotes de diverso tamaño, y se observará 

el número de artículos discordes o defectuosos en las muestras. 

Si el número de artículos Rechazados (Re) es menor o igual al número de articulas Aceptados (Ac) en el plan, se 

aceptará el lote; si el número de Rechazados (Re) es mayor al número de artículos Aceptados (Ac), se rechazará el lote. 

Dependiendo la frecuencia y repetición de lotes rechazados, es posible que se cambie de nivel de inspección a uno más l 
estricto o, por el contrario, a uno reducido, como se menciona más adelante. 1 
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~~\!¡'I'DE 
~~ , o~~r'E T-4 :-t;~~ 

• 1{7 ~>"· u· "~<l' .., e-, 
El nivel de inspección define la relación que hay entre el tamaño del lote y el tamaño de 1 • ijl~~t ~ Btl.,¡¡m¡Y~~ ' 

'~ o r · ~- · d t.. \ 
tamaños de lote se establecen mayores tamaños de muestra, aunque no en proporción directa. l;!ama~ ~ qe la · m~l!stra z 

1'l t. •....)1.. l. • 

se codifica por letras. ,., ~ ". ~~\..~~ ... 1 , \ .... n ~? 
Existen tres niveles generales de inspección: 1, 11, 111. El Nivel! se usa cuando se busca reducir dese ·' ~f'-}.~;<(¡~ut. ~'' , 

y el Nivellll cuando se puede desechar una mayor cantidad de producto. A menos que se especifique 1~ - ñU-arfu, debe 

emplearse el Nivel 11 o estándar, dejando a un lado el 1 y el 111, que son los casos de menor o mayor discriminación, 

pues inspeccionar de forma holgada o revisar casi al lOO% grandes cantidades de elementos, en la mayoría de los casos, 

aumenta los errores en el proceso de inspección. 

Hay además cuatro niveles especiales 51, 52, 53 y 54. El objetivo de estos niveles es poder reducir el t amaño de muestra 

cuando es necesario. 

Tamano del lote 

De2a8 

De9a12 

De 16a25 

De 26 aSO 

De 51 a 90 

De 91 alSO 

De 151 a 280 

D e 281 a 500 

De 501 a 1,200 

De 1,201 a 3,200 

De 33,201 a 10,000 

De 10,001 a 35,000 

De 35,0001 a 150,000 

Tamaño del lote 

De 35,0001 a 150,000 

500001 o más 

Niveles especiales 

Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 
1 11 111 51 52 53 54 

A A B A A A A 

A B e A A A A 

B e D A A B B 

e D E A B e e 

e E F B B e e 

D G G B B e D 

E G H B e D E 

F H J B e: D E 

G J K e e E F 

H K L e D E G 

J L M e D F G 

K M N e D F H 

L N p D E G J 

Ni• eles generales Niveles e pedales 

Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 
1 11 111 S1 52 53 54 

M p Q D E G J 

N Q R D E H K 

MANUAL DE SUPERVISIÓN DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y 
MATERIAL ELECTORAL, ASi COMO DEL CONTROL DE CALIDAD DEL PRODUCTO TERMINADO 



7 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 86 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
"Tu partiopoc1ón. es nuestro compromiso· 

3. Niveles de inspección 

Tipos de inspección 

Existen tres tipos de inspección a mencionarse: 

• 

• Rigurosa: Se usa cuando el criterio de aceptación es más estricto que en la inspecció.ññormal. Se 

determina este cuando la inspección de lotes anteriores consecutivos indica que la calidad del proceso 

es inferior al NCA. 

• Reducida: Cuando existe evidencia de que la calidad de la producción es mejor que el NCA en forma 

consistente, se puede utilizar un plan de muestreo cuyo tamaño de muestra es de 2/S partes del 

correspondiente a la inspección normal. En el momento de encontrar un lote rechazado se vuelve a la 

inspección normal. 

4. Reglas de cambio de tipos de plan 

Un plan de muestreo bien elegido debe rechazar suficientes lotes para que se justifique el mejoramiento de la calidad sin 

demora alguna. 

Los cambios de tipo de plan se implementarán de la siguiente manera: 

• Normal a riguroso: Cuando se rechazan 2 de S lotes, o menos de S lotes consecutivos. 

• Riguroso a normal: Cuando S lotes consecutivos son aceptados. 

• Normal a reducido: Cuando se considera que la producción se encuentra controlada. 

• Reducido a normal: Cuando se rechaza llote. 

• Suspensión de la inspección: Cuando se rechazan S lotes consecutivos bajo inspección rigurosa. 

5. Selección del plan de muestreo 
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Electorales para las elecciones locales y, en su caso, los relativos a mecanismos de participació 

la legislación local y en los lineamientos que al efecto emita el Instituto, para someterlos a la 

consideración del Órgano Superior para su aprobación". 

Y Materiales Electorales que se aprueben y utilicen en los procesos electorales locales, deberán cumplir invariablemente 

con las siguientes caracterfsticas: 

l. Los documentos y materiales electorales serán elaborados utilizando materias primas que 

permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; 

11. En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad 

que apruebe el Instituto Nacional Electoral, y 

111. La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, 

según lo apruebe el Consejo Estatal. 

El Reglamento de Elecciones, en su artículo 149, numeral1, y el Capítulo VIII del Título 1 del Libro Tercero tiene por objeto, 

establecer las directrices generales para llevar a cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, 

d istribución y destrucció~ de los Documentos y Materiales Electorales utilizados en los procesos electorales federales y 

locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de los ciudadanos residentes en el extranjero. 

Conforme lo disponen el artículo 150 numeral 1 del RE, los Documentos Electorales se dividen en dos grupos: a) 

Documentos con emblemas de partidos políticos y candidaturas independientemente, y b) Documentos sin emblemas de 

partidos políticos ni candidaturas independientes, mencionando qué documentos pertenecen a cada grupo; asimismo el 

artículo 153 del referido reglamento menciona cuáles son los Materiales Electorales para los procesos electorales. ~ n 
El articulo 162, numerales 1 y 2 del Reglamento en comento, señala que la DEOE del INE deberá llevar a cabo dos \ 

supervisiones a los OPL respecto de los procedimientos de producción de la Documentación y Materiales Electorales; la 

primera verificación deberá realizarse en los inicios de la producción, a pie de máquina, y la segunda verificación se hará 

cuando la producción se encuentre en un SO% a 75% de avance. Precisando que la referida Dirección Ejecutiva deberá 
informar previamente a los OPL las fechas de las verificaciones. 

El articulo 164, numeral 1 del multicitado Reglamento establece que, en la adjudicación de la producción de los 

Documentos y Materiales Electorales, así como en la supervisión de dicha producción, eiiNE y los OPL deberán seguir l~s 

procedimientos que se precisan en el Anexo 4.1 apartado A. Documentos electorales y apartado B. Materiales electorales, 
del mismo Reglamento. 
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